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Escrito dc solioitud de opinión
favorablc en ténninos del ar[fculo 98 r]e la
Ley F«Jeral cle Competencia Ecorúnúca y
su reglamento, asi conlo clel instructivo
e¡ñtido al cfccto en rclación con la
Licit¿ción IFT-I convocada por el Instituto
Federal de Telsc«:municaciones

Gal¡rlcl Lópcz Ávlta, en nombre y rt:prcsentación dll C)aclena 'I'rcs I, S.A. dc C.V.
(en lo sucesivo, el "Solicitantc" / "reprcscntnda'), señalando como domicilio para oír y
recibir todo tino de notificaci ión al escrito el ubicado
en v
autorizando para los misrnr¡s efbctos y para realizar todo tipo de promociones én
dcl artícuio 62, fracción lI <lc las Disposicioncs Rcgutatorias ds la Ley Federal dc
Competcncia Eqonómica par¿r los scstorcs de telecomunicacioncs y radiodifusión

'fit' o,en. frp*¿
P\-6e la. toJc G,:.r\

publicadas en el Diario Oficial de la Federación ("DC)F") el 28 cle .julio de 2014 (las

"I)isposicioncs Rcgulatorias"), indistintamente, a los Sres. 

-

(f*r1

por meclio clel presente, y en términos de lo dispuesto en la sección 2 de la Convocatoria a
la licitación púbtica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial dc
canales de transrnisión para la prcstación del servicio público de televisión radiodifundida
digilal, a cfccto dc lbmrar dos cadcnas nacionales en los Estados Unidos Mcxicanos
("Móxico") (Licitación No. IFT-I) (en [o sucesivo la "Convocatoria" y la "Llcitación
IFT-I", respectivamente), mi representada solicita al Insti¡¡to Fedoral de
Telecomunicaciones ("If"T') opinión favorable en materia de cornpetencia econónrica parfl
participar en la Licitación IF-"1'-1 (la "Solicítud de Opinión"). 

t

I-a infc.rrmación del presente escrito y documentación que se acompaña al mismo sL
prescnta en términos del instructivo para los agent* económicos que requieran opini
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favorable en materia de competencia econémica emitido por el IFT para participar en la
Licitación lFT-l (el "Instructivo") y en el mismo orclen en que se encuentran previstos en
el cuestionario de dicho lnstructivo (el "CuestionRrio'), así corno en téminos de los
artículos 98 de la Ley Federal de Competencia Econórnica publicada en el DOF el día 23 de
mayo de 2014 y 62 de las Disposiciones Regulatorias.

Listndo de información que se acompaña v Confidencialidad

Adjunto al presente escrito como Apéndice 1¡ se presenta una lista de todos los
docurnentos e información que.se qgompañan adjuntos al presente escrito. Adicionalmente,
adjunto al presente como Apé'ldice 2,'se solicita que ciefa información co¡rtenida en este
escrito de Solicitud de Opinión, sus Anexos y Apéndices, sea clasificada como confidencial
o reservada conforme a lo dispuesto por los artículos 124 y L25 cle la LFCE y el numeral I I
del Instructivo por las razones y con los fundamentos ahí contenidos.

Respuestas aI Cuestionario

Expuesto lo anterior, con fundamento en la sección 2 de la Convocatoria, a
continuación se presenta la información prevista en el Instructivo y en el Cuestionario
correspondiente.

Nombre, nacionalidad, denominación o razón soci¡l del solicitante (de aquí en
adelante '(Solicitante") y, en su caso, de cada una de las personas que integren un
consorcio (de aquí en adelantc ttConsorcio", tal y como se define en las Bascs de la
Licitación).

En la solicitud del Consorcio, el representante legal y las partes que lo integran
deberin dcscribir detalladamente:

Respuesta:

El Solicitante es Cadena Tres I, S.A. de C.V., sociedad debidamente constituida bajo las
leyes de México, según se desprende de la essritura pública No. 43,713 de fecha 16 de
mayo de 2014, olorgada ante la fe del Notario Público No. 122 del Distrito Federal, Lic.
A¡turo Talavera Autrique, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Conrercio del Distrito Federal el 15 de agosto de 2014 bajo el folio
mercantil electrónico núnero 520309-1, El original del segundo testimonio de dicha
escritura se adjunta al presente como Anexo 1.1.

1.2 Nombre del representante legal y original o copia certificada del documento o
instrumento que contenga las facultades de rcpresentnción de conformidad con I¡s
formalidades establecidas en la legislación aplicable, con la que acredite su
persoualidad, domicilio en la Ciudad de Mexico para oír y recibir notificaciones y
per§onas autorizadas en términos de los párrafos segundo o terccro del artículo 8 del
RLFCE' así como teléfono, corrco electrónico y otros datos que permitan su pro¡to
localización.

En el caso de un Consorcio, las personas que Io intcgran deberán designar a un único
representante y domicilio común para los efectos previstos en el párrafo antcrior.

Respuesta:

No obstante que en la Licitación IFT-I en Consorcio, se .,.,-\
presenta acluella presente pregunta que le es igualmentei A
aplicable en su cal e: \ \_\.,
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a)

b)

Se adjunta al presente como Ancxo 1.2, copia certificada de la escrilura pública No.
43,804 de fecha 27 de mayo de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público No.
722 del Distrito Federal, Lic,, A¡turo Talavera Autrique, cuyo prirner testimonio se
encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Distrito Federal y en el cual constan las facultades del suscrito como
representpnte lejal del Solicitante.\.. i
El dornicilió -en la Ciudail de México, Dist¡ito Federal para oír y recibir
notificaciones respecto del presente escrito y cualesquiera asuntos relacionados con
el mismo y las personas autorizadas en términos de las fracciones I y II del artículo
62 de las Disposiciones Regulaiorias son las mencionadas en el proernio del
preserüe escrito con la siguiente(s) dirección(es) de con'eo electrónico:

Nombre Dirección de correo elcctrónico Teléfono
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1.3 Copia simple dc Ias escrituras constitutivas y, en su caso, de las últimas reformas a los
estatutos sociales del Solicitante, o, en su cflso, de cada uua de las pcrsonas que
integren el Consorcio en la Licitación.

Respuesta:

El documento que ha quedado adjuntado como Anexo 1.1, es el mismo en el que constan
los estatutos en vigor, así como el acta constitutiva del Solicitante.

1.4 trl representante lcgal dcl consorcio deberá describir detallad¡mente:

Respuesta:

n) La figura legal quc adoptará el Consorcio, Ia mnnera en que será
administrado y las actMdades que realizará durante la Licitnción y, de ser el
caso, al resultar ganador'.

b) La participación que tendrá cada uua de las personas que lo integran, así
como sus funciones dentro del mismo.

c) cualquier tipo de convcnio, acuerdo o distribució¡r formal o informal de
obligaciones y derechos; así como Ia m¡nera en que se exigirá el cumplimiento
de cada uno.

d) La manera en que se van a relacionar, para cfectos de ra Licitación, las
personas que integran el Consorcio, couforme a tales convenios o acr¡erdos.

e) La forma en que las partes pretenden asumir los derechos y obligaciones
materia del Título tle Concesión, en caso de resultar ganador de la Licitación.

f) Las reglas de información y de colaboración entre las partes del consorcio
para participar en ln Licitación

g) La forma cn la quc obtendrán financiamiento para cumplir con Ias
obligaciones pactadas, causas de terminación y las garantías por posibles
incumplimientos.

Los incisos (a) a (g) del presente numffal ro son aplicables a mi representada ya
que ésta no paficipa en la Licitación IFT-I en Consorcio. No obstante lo anterior,
la información relativa a fuentes de financiamiento, se detalla en el inciso (b) del
Anexo 2,2 delpresente.

1.5 Descripción de Ia estructr¡ra del capital social del Solicitante o, en su caso, de cad¡ una
cle las personas que integrcu cl Consorcio en la Licitación, sean sociedades mexicnnas
o extranjeras.

Respuesta:

La estructura directa de capital del Solicitante es la siguiente:
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Dicha estructura del capital social del Solicitante, se certifica mediante el documento
suscrito por el Secretario del Consejo de Administración del Solicitante que se adjunta al
presente como Anexo 1.5(a).

En el caso del Consorcio se podrá presentar Ia certificación del capital social y de la
estructura accionaria actual tle cada agente econónrico que lo integra. Bste documento
deberá ser emitido por el Presitlente del Consejo dc Administración, Administrador
Único o persona facultada para ello.

Respuesta:

Como ha quedado expuesto, mi representada no parlicipa en la Licitación IFT-I como
Consorcio.

En caso de que el Solicitante sca lrna persona moral, identifique la participnción de
cada uno de sus socios o accionistas, directos e indirectos, hasta llegnr a un nivel de
personas fÍsicas que ostenten 5oA o más de sus acciones. Esta información debe ser
suficiente para identificar a las personas que tienen el control en última instancia del
Solicitante. En su caso, presente esta información para cada una de las personas que
integran el Consorcio.

Respuesta:

El Ancxo 1.5 (b) del presente incluye un diagrama con la estructura accionaria del
Solicitaute y de cada uno de sus accionistas directos e indirectos hasta llegar a un nivel de
personas fisicas que ostentan 5% o más de sus acciones y aquellas que tienen el co¡rtrol en
última instancia del Solicitante.

Adicionalmente y a fin de presentar docurnentación suficiente para evidenciar las relaciones
accionarias arriba indicadas, el Anexo 1.5 (b) incluye copia sinrple de las actas
constitutivas (y, en su caso, las respectivas modificaciones a sus estatutos sociales) de cada
una de las socíedades con participación accionaria en el capital social del Solicitante, desde
sus accionistas directos hasta llegar a las sociedades con control en última instancia.



\
üü:Lü



,Uü**

6[Finahnente, es importante mencionar que
ll

vía contingente en este escrito no se refleja en
Econórnico al que el Solicitante pertenece. No obstante, de concretarse dic
Solicitante dará los detalles de la misma al IFT mediante un alcance a Ia presente solicitud.]

1.6 Respecto de las personas que se identifiquen o refieran cn cl punto 1 .5, describa su
objeto social, las actiüdades que realiznn, así como los productos y servicios
relncionados con te lecomunicaciones y radiodifusión que ofrecen, Asimisrno,
identifique las conccsiones y permisos otorgados por el gobierno fcderal de los que
sean titulares.

Respuesta:

a) En relación con la desctipción del objeto social, actividades, así como los productos y
servicios reiacionados con telecomunicaciones y radiodifusión que ofrecen las personas
a que se ¡efiere en numeral 1,5 anterior, favor de referi¡se al Anexo 1.6 (a) del presente.

b) Respecto a las concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones y
radiodifusión otorgados por el gobiemo federal en favor de las personas a que se refiere
en numeral 1.5 anterior, favor de referirse a la última columna del Anexo 1.6 (n). Se
aclara que, de acuerdo a lo solicitado, el Anexo 1.6 (a) únicamente relaciona las
concesiones de las sociedades relacionadas verticahnente con el Solicitante, es decir,
respecto de las personas que se identifican o refieran en el Anexo 1.5 (b). Para mayor
detalle sobre las concesiones otorgadas a otros integrantes de1 grupo de interés
económico del Solicitante, favor de referirse al Anexo 1.7 (f) del presente.

1.7 Respecto de Ias personas que se identifiquen en el punto 1.5 idcntifique y describa la
participación accionaria directa o indirecta, ya sctr mayoritaria o minoritaria, que
tengan en otras sociedndes. Respecto a estas últinras, identifique su denominación o
razón social, describa su objeto socinl, así como las ¡ctividades económicas que
efectivamente realizan, los productos y serücios relacionados con telecomunicaciones
y radiodifusión que ofrecen, y las concesiones y permisos otorgados por el gobierno
federal de los que sean titulares. Presente diagrnma(s) corporativo(s) de los agentes
económicos que se identifiquen en cl punto 1.5 respecto a las sociedades en las que
participen.

Respuesta:

a) Por 1o que se refiere a la participación accionaria directa e indirecta, ya sea mayoritaria
o minoritaria, en otras sociedades respecto las personas que se identifican confonne al
numeral 1.5 anterior, favor de referirse a los Anexos 1.7(a), 1.7(b), 1,7(c),1.7(d) y
1.7(e) del presente.

Respecto al Anexo 1.7 (e), se aclara que las sociedades incluidas en el mismo, son
sociedades no pertenecientes de forma directu u

I si" embargo, son consideradas socíed
econórnico del Solicitante por el tipo de activi
no son propias de los sectores de radiodifusión

del Grupo
lel
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7b) En relación con la descripción del objeto social, actividades económicas que realízan,
así¡como los productos y servicios relacionados con telecomunicaciones y radiodifusión
que ofrecen las personas identificadas confonne el numeral 1.5 en olras sociedades,
favor de refedrse al Anexo 1.7 (0.

1.8 Prccisar si el Solicitante o bien de cada uno de los agentes que integran el Consorcio
forman parte de un grupo de interés económico. En su caso, proporcionar Ia
descripción del grupo, particularmente: i) Ias relaciones Rccionarias, operativas o
comerciales, horizontalcs y verticales, entre las sociedades que lo integrnn; ii) las
actividades cconómicas que cada una de dichas sociedades realiza en el extranjero y
en IIIéxico, así como una descripción precisa de los productos o serücios que ofrecen.
Proporcionar atlemás un diagrama corporativo de Io anterior donde se precisen las
tenencias accionarias directas e indirectas de todos los integrantes del grupo de interés
económico.

Respuesta:

(a) En efecto, el Solicitante fonna parte del grupo de interés económico que se describe en
los Anexos 1.7(a), 1.7 (b), 7.7(c),1.7 (d), 1.7 (e) y 1.7 (D, en los cuales, se incluyen
varios diagramas colporativos que describen las relaciones accionarias directas e
indirectas entre las sociedades que integran dicho grupo.

(b) Respecto a la descripción de las relaciones operativas, comerciales, horizontales y
veficales, entre las sociedades que integran el grupo de interés económico al que
pertenece el Solicitante, fávor de referi¡se al Anexo 1.8 (a).

(c) Respecto a las actividacles económicas que cada una de dichas sociedades realiza en el
extranjero y en México, así como una descripción precisa de los productos o servicios
que ofrecen, favor de referirse al Anexo 1.7 (f).

1.9 Idcntifique a las person¡rs o sociedades que tienen vínculos de tipo comercial,
organizativo, económico o jurídico con las personas, sociedndes, socios o acciouistas
identificadas en los puntos 1.5, 1.6, 7.7 y 7,8 anteriores, que actualmente cuenten con
concesiones para prestar servicios dc radiodifusión. Identifique la cantidad de
espectro rndioeléctrico (MHz) que tienen asignados en cada una de las zonas de
cobertura geogrrifica en eI territorio nacional y el tipo de servicio de radiodifusión
asociado.

Respuesta:

Debido a la generalidad de los términos utilizados en el presente numeral, mi representada
manifiesta que las referencias contenidas en esta respuesta a "vinculos jurídicos", no se refieren a
vínculos de filiación corporativa.

A continuación se brinda respuesta al presente numeral, distinguiendo los distintos tipos de vínculos
con: (i) personas del mismo grupo de interés económico, (ii) personas de un grupo de interés
económico distinto, y (iii) personas de un grupo de interés económico distinto, pero con los que se
tienen vínculos para transmitir contenido en radio y televisión comercial.

(a) Las personas que tienen vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y ju
con son las identificadas en el Anexo 1.8 (a),
personas fonnan parte del mismo grupo de interés económico que el Solicitante.

de interés económico al
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(b) Las personas titulares de concesiones en materia de radiodifusión que tienen vinculos
comerciales, económicos y/o jurídicos (distintos al de filiación corporariva) con algunas
de las sociedades que integran el grupo de interés económico del Solicitante, son las
identificadas en las sección "Radiodifusión" del Anexo 2.3. No existen ünculos de tipo
organizativo con las personas a que se refiere este inciso y éstas no forman parte del
grupo de interés económico al que pertenece el Solicitante.

(c) En adición a 1o señalado en los incisos (a) y (b) anteriores, mi representada manifiesta
que las subsidiarias deltambién tienen algunos vínculos comerciales, económicos
y/o jurídicos (distintos al de filiación corporativa) para la t¡ansmisión de contenido
tanto en radio como en televisión comercial radiodifundida con personas extemas al
grupo de interés económico del Solicitante. En el caso de transmisión parcial de
contenido en televisión comercial radiodifundida, las personas que son titulares de
concesiones son las identificadas en el inciso (c) del Anexo 2.6 delpresente. En el caso
de transmisión parcial y total de contenido en radio, las personas que son titula¡es de
concesiones son las identificadas en el inciso (c) det Anexo 2.8 det presente. No
obstante, tales agentes económicos no tienen vínculos de tipo organizativo con las
personas a que se refiere este inciso y éstas no forman parte del grupo de interés
económico al que pertenece el Solicitante.

Se manifiesta al IFT que la infonnación que se presenta en los Anexos 1.8 (a), 2.3, inciso
(c) del Anexo 2.6 y d. inciso (c) del Anexo 2.8 arriba indicados, es información de terceros
que fue obtenida sólo de fuentes públicas, por lo que el Solicitante no se hace responsable
por su exactitud o veracidad y [a misma se presenta sobrs una base de buena fe y con el fin
de llevar a cabo los mejores esfuerzos para cumplir con la información solicitada. AsÍ,
dicha información se presenta al leal saber y entender del Solicitante y con el único objetivo
de dar respuesta a la mayor cantidad de requerimientos de información como sea posible,
dentro de aquellos contenidos en el Cuestionario y el Instructivo.

1.10 De las controladoras en última instancin y de las personas o sociedades que cuentan
con concesione§ y permisos que haya identificado en Ios puntos 1.5 y I.6 anteriorcs,
idcntifique:

a) A los miembros de sus conscjos de administración, el cargo y su duración en
el mismo.

Respuesta:

(a) Respecto a la identificación de los miembros de los consejos de administración, el
cargo y su duración en el mismo, de las controladoras en última instancia y de las
personas o sociedades identificadas en los puntos 1.5 y 1.6 anteriores que cuentan con
concesiones y permisos, favor de referirse al Anexo 1.10 (a).

b) Si dichos miembros tnmbién forman parte de los consejos de administración
de otras empresas y, dc scr así,

c) Precise la denominrción de csas empresas y el grupo de interés económico al
que pertenecen; y

d) si euentan con co cesioncs y permisos para prestar servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión, de ser eI caso, describa el tipo de seryicios
y las coberturas geográficas autorizadas, así como eI tipo dc serücios
efectivamente prestados.

(b) En el Anexo 1.10 (b) del presente se incluye la información solicitada en los inci
b), c) y d) del numeral 1,10 del Cuestionario.

I
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1.11 Prcsente estados financieros auditados parl catla uno de los últimos tres Rños rlc las

sociedades controladoras en última iustancia del Solicitante y, cn su caso, de las
sociedades controladorns en última insta¡rcia de cada una dc las personas que integren
eI Consorcio. Incluya las notas anexfls a dichos documentos.

Respuesta:

Se adjuntan al presente corno Anexo 1.ll auditados y
d"I

yde correspondientes a los
ejercicios 2011, 2012 y 2013.

1.12 Describa la estructura de Ia deuda del Solicitante o, en su caso, de cada una de las
personri§ que integren el Consorcio en la Licitación, sean sociedades mcxicanas o
extranjeras, identificando ñ sus principales acreedores y su participación en la deuda
total dcl §olicitante.

Respuesta:

A la fecha, y dado que el Solicitante es una sociedad de reciente creación, no tiene deuda
como tal (deuda financiera), más allá de la estructura de capital social que ha sido descrita
en la sección 1.5 del presente escrito. En cualqüer caso, en el inciso (b) del Anexo 2.2
siguiente se presenta información sobre potenciales fuentes de financiamiento que, a
nuestro entender, deberfa ser suficiente para llevar a cabo el análisis en materia de
competencia por parte del IFT desde el punto de vista financiero.

1.13 En caso de que existan opciones de compra/venta, intercan¡bio de acciones, deuda
convertible en accioues o cualquier otra operación que implique Ia adquisición o que
se ejerza, directa o indirectamente, el control de hecho o de derecho sobre el
Solicitante o de cada una de las personas que integren el Consorcio, o se atlquieran,
directa o indirectamente, de hecho o de derecho activos, participación en fideicomisos,
partcs sociales o acciones, sobre el solicitante o tales personas, presente:

(a) Copia de los contratos o acuerdos negociados entre las partes;

(b) Los principales términos de los contratos o acuerdos;

(c) EI porcentaje de acciones o valores a adquirir, respecto al capital social;

(d) Los plazos y montos o precios de adquisición;

(e) El nombre o denominación social de la empresa adquiriente, nsí como a sus
accionistas directos o indirectos.

(f) La estructura que resultará, en última instancia, de la(s) operación(es)

señalada(s).

De aquí cn adelante, se entenderá por Agentes Involucrados/Relacionados a las
per§onas' sociedadcs, socios o accionistns identifrcadas en los puntos 1.5, 1.6, 1.7, 1.8
y1.9 anteriores, incluyendo lns que formen parte de los grupos de interés econónrico
listados.

Re spuesta:

A la fecha, no existe ninguno de los elementos que prevé la pregunta en cuestión y que
aplicable al Solicitante.

los Estados Financi
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2.1 Rcspecto de c¡rda una de l¡s conccsiones pars prcstar serücios cte radiodifusión o

telecomunicaciones de Ias que sean titulares los Agentes fnvolucrados/Itelacionados,
especificar:

o La fccha de otorgamicnto y la ügencia, y en su caso, las bandas de frecuencias rlel
cspectro radioeléctrico asignadas;

o Lr cantidatl de espectro radioeléctrico (MHz) que tiencn asignada en cada lnn de
las zonas de cobertura geográfica en el territorio nacionali y, en cada r¡ua de ellas,
el tipo de servicios autorizados y los efectivamente prestados;

o Para cada tipo de serücio, el monto anual de ventas (en pesos corrientes) y el
número de usuarios para cada uno de los úItimos tres años; y

. La(s) persona(s) que opera(n) la(s) conccsión(es) y el grupo de interés económico
al que pertenece(n) dicho(s) opcrador(es).

Respuesta:

El Anexo 2.1
radiodifusión,

del presente, describe todos los títulos de concesión para prestar servicios de
incluyendo las características a las que se hace referencia en los puntos
los que son titulares las sociedades:

, (iv) v (v)
Dichas sociedades son intesrantes IruSInO odc

Las concesiones se describen en el Ancxo 2.1. son

empresas subsidiarias de
que también formanpafe del grupo de interés económico del Soficitante.

Finalmente, se aclara que ni el Solicitante ni sociedad alguna del grupo de interés
económico del que es parte, es titular de concesiones en materia de telecomunicaciones.

2.2 copia de los proycctos de negocio o documentos equivarentes que hayan
generado los Agentes InvolucradoslRelncionados, rcspecto del negocio de televisión
radiodifundidn comercial con motivo de la Licitación. En su caso, describa con
detalle:

a) las nuevas inversiones previstas pnra instatar la infraestructura, poner en marcha
y operar la(s) cadena(s) de teleüsión radiodifundida que pretende obtener a través
de la Licitnción; incluya los montos y los plazos de las inversiones;

b) fuentes de financiamiento;

c) cl costo de capital promedio por fuente de financiamicnto;

d) plnzos de recuperación de Ia inversión y cmpezar a obtencr utilidades;

e) las gnnancias en eficiencia que prevé obtener;

f) los costos nsoci¡dns a la producción o adquisición de contenidos;

g) proveedores nacionales y extranjeros de contenidos, así como los porcentajes
adquisición por tipo de contenido;

interés económico del Solicitante y son todas subsidiarias de

10



0020

#,{

I



h) los costos <Ie operación, que incluyan costos tle administrnción y mantenimicnto en
términos anuales;

i) Ia forma en quc prevé obtener ingresos en esta actividad. Describa el tipo y ta
cantidad de clientes potencinles identificndos, el volumen de ingresos esperatlos y el
tiempo en que prcvé obtencr cstos ingresos.

Todo Io anterior para una o dos cadenas nacionales, conforme n su manifestación rle
interés de participar en Ia Licitación.

Respuesta:

EI Anexo 2.2 del presente describe los principales elementos del proyecto de negocios
desarrollado a la fecha por el Solicitante para la operación del negocio de televisión
radiodifundida digital comercial con motivo de la Licitación IFT-I bajo dos esquemas: (i)
suponiendo la operación de una sola cadena nacional ("Propuesta Indiüdual para una
Cadena Nacional") o bien, (ii) 1a operación de dos caclenas nacionales ("Propuesta
Conjunta para dos Cadenas Nacionales"). Es impofante mencionar que la infomación
contenida en el Anexo 2.2 y cada uno de sus incisos está sujeta a modificaciones,
correcciones y/o ajustes que, en su caso serán incluidos una vez que sea presentada la
Oferta de Cobertura y demás documentos que integran la propuesta del Solicitante para la
Licitación IFT-I.

(a) La descripción de las nuevas inversiones para instalar la infraestructura para poner en
marcha y operar la(s) cadena(s) de televisión digital radiodifundida objeto de la
Licitación IFT-I, así como los montos y plazos de inversión se describen en el inciso
(a) dcl Anexo 2.2 delpresente.

(b) Las fuentes de financiamiento se describen en el inciso (b) del Anexo 2.2 dslpresente,

(c) El costo de capital promedio por fuente de financiamiento se detalla en el inciso (c) del
Ancxo 2.2 delpresente.

(d) Los plazos de recuperación de la inversión y obtención de utilidades se indican en el
inciso (d) del Anexo 2.2 delpresente.

(e) Las ganancias en eficiencia que se prevé obtener se describen en el inciso (c) tlel
Anexo 2.2 delpresente.

(f) Los costos asociados a laproduccióny/o adquisición de contenidos se describen er:. el
inciso (f¡ del Anexo 2,2 del presente.

(g) La descripción sobre origen de la producción, fuentes de adquisición, así como
proveedotes nacionales y extranjeros, se presonta en el inciso (g) del Anexo 2,2 del
presente.

(h) Los costos de operación, gastos de administración y venta en términos anuales, se
presentan en el inciso (h) del Anexo 2.2 del presente.

(i) La forma en que prevé obtener ingresos en esta actividad, el tipo y la cantidacl de
clientes potenciales identificados, el volumen de ingresos esperados y el tiempo cn que
se prevé obtener tales ingresos se detallan en el inciso (i) del Anexo 2.2 delpresente.

2.3 Precise si los Agentes Involucrados/Relacionados, tieneu firm¡clos ¡cuerdos o
convenios con otros agentes económicos que participen cn los sectores de
radiodifusión y telecomunicaciones. De ser e

de dichos acuerdos y convcnios, incluyendo
caracterÍsticas técnicas y operativas. Presente
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Respuesta: hz
Como Aucxo 2.3 del presente, se adjunta una relación de los convenios y acuerdos
relevantes que han celebrado los Agentes Involucrados / Relacionados del Solicitante, en

lgp por las sociedades subsidiarias de

La relación incl os celebrados
subsidiarias

Para el caso de

sociedad; para el caso de
celebrados por sociedades que a su yez, son subsidiarias d"I (un convenio poi cada

I; y para el caso de L los acuerdos y convenios relacionados para il sector
radiodifusión, son los celebrados por I mientras que aquellos relacionados para el
sector telecomunicaciones, son los celebrados por sociedades quo, a su vez, son
subsidiarias ¿il(un convenio por!, -

Se aclara que no en todos los casos los acuerdos y convenios referidos están
documentados por escrito, razón por la cual se incluyen copias simples sólo de aquellos
casos en los que sí se cuenta con un acuerdo o convenio escrito.

Es irnportante señalar que Ia información y documentos que se aconrpañan al presente son
aquellos que se han estimado relevantes al leal y saber entender de mi representada, para
efsctos del análisis de su participación en la Licitación IFT-I desde el punto de vista de
competencia económica. En virtud de lo anterior, cierto de tipo de acuerdos o convenios,
como aquellos celebrados por personas fisicas (como meros consumidores) con
proveedores de servicios de radiodifusión o telecomunicaciones (para la prestación de
servicios de telefonía celular, o de cable, p.e.), así como aquellos con contraprestaciones
muy pequeñas, no se han incluido como parte del Anexo 2.3, Finalmente, rni representada
manifiesta que ningún contrato que se considere relevante por el grupo económico al que
pertenece el Solicitante, ya sea por su monto o por el tipo de servicios proporcionados ha
sido excluido del Anexo 2.3.

2.4 Liste Ias localidades donde los Agentes InvolucradoslRelacionados sean
concesionarios de recles pírblicas de telecomunicacioncs.

Respuesta;

Este numeral no es aplicable ya que ni el Solicitante ni miembro alguno del grupo de
interés económico al que pertenece, son concesionarios de redes públicas de
telecomunicaciones.

2.5 Indicar el costo estimado de la producción y/o adquisición de contenido, asl como de
la infraestructura y del equipo requerido para provcer el servicio de televisión
radiodifundida (tcleüsión radiodifundida comercial) considcrando un nivel dc
cobertura equivalente al 50Y, del total de población nacional y de al menos el30oA
en cnda cntidad federativa.

Respuesta:

Adjunto al presente como Anexo 2.5 se incluye un documento con información sobre el
costo estimado de la producción ylo adquisición de contenido, así como de

los acuerdos p/enios relacionados son todos celebrados por dicha
a el caso d" I los acuerdos y convenios relacionados son aquellos

inf¡aestructura y del equipo requerido para proveer el servicio de tetevisión
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ls(televisión radiodifunclida comercial) considerando un nivel de cobertura equivalente al
50% del total de población nacional y de al menos el3\Yo en cada entidad federativa.

2.6 E¡r caso de que los Agentes InvolucradoslRelacionados ofrezcan el servicio de
televisión comercial radiodifundida, proporcione información sobre:

a) Las localidadcs donde los Agentes InvolucradoslRelacionados operan estaciones
de su propiedad en cl territorio nacional. Precise las características de cada estación:
el nombre clave o indicativo, cobertura, frecuencia y potencia.

Respuesta:

En el inciso (a) dcl Anexo 2.6 que se acljunta al presente, se incluye una tabla con las
localidades correspondientes, así como con información sobre el nombre clave, cobertura,
frecuencia ypotencia de las estaciones respectivas.

b) Las localidades donde los Agentes Involucrados/flelacionados operan estaciones
que son propiedad de otros agentes económicos en el territorio nacional. Precise las
características de cada estación: el nombre clave o indicativo, cobertura, frecuencia y
potencia. Asimismo, precise los términos de la relación co¡rtrnctual y presente copia
de los contrntos ügentes.

Respuesta:

El inciso (b) de la presente pregunta no es aplicable a mí representada, ya clue ni el
Solicitante ni el grupo de interés económico al que pertenece operan estaciones que sean
propiedad de otros agentes económicos en el territorio nacional,

c) Las localidades donde estaciones de otros agentes económicos transmiten
contenido producido o distribuido por los Agentes Involucrados/Relacionados.

Precise las característicns de cada estación: el noml¡re clave o indicativo cobertura,
frecuencia y potencia. Asimismo, precise los términos de la relación contractual y
presente copia de los contratos vigentes.

Respuesta:

En el inciso (c) del Anexo 2.6 delpresente, se incluye una tabla con las localidades en las
que se transmite contenido producido o distribuido por sociedades que integran el gnrpo
de interés económico del Solicitante, así como con información sobre nombres clave,
frecuencia y potencia de la estación respectiva.

En relación con los términos de la relación contractual y las copias de los contratos
ügentes, mi representada manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que las relaciones
comerciales para la transmisión del contenido producido por las sociedades que integran

de interés económico al el Solícitante, se instrumentan a través de
entre

personas flsicas y morales concesionarias de televisión comercial radiodifundida
Mexicali, Baja Califomia; Ciudad Juárez, Chihuahua; Ies, Sonora. El obi
dichas relaciones comerciales es

Los
concesionarios ajenos al grupo de interés económico del Solicitante que operan las
estaciones utilizan el contenido se les rte de modo parcial (

d) Para cada una dc Ias localidades señaladas en los puntos a), b) y c) anteriores, Ias
estaciones que son propiedad de otros agentes económicos y los grupos de intcrés

Iy
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cconómico al que pertcnecen tales agentes económicos. Para cada una de las
estaciones, aportc la siguiente Información: el nonrbre clave o indicativo, ubicación,
cobertura, frccuencia y potencia, así con¡o los Rgentes económicos que las operar y
Ios grupos de iutcrés económico al que pertenecen tales agentes económicos.

Respuesta:

En el inciso (d) del Anexo 2,6 del ptesente, se incluye una tabla con información sobre
Ias estaciones propiedacl de otros agentes económicos ubicadas en las localidades
señaladas en los incisos a) y c) anteriores.

Es importante señalar que ni tni representada ni las sociedades que integran el grupo de
interés eco¡rómico del que forma parte, cuentan con información propia sobre estaciones
propiedad de oü'os agentes económicos, su nombre clave o indicativo, ubicación,
cobertura, frecuencia y potencia especÍficas, ni sobre los agentes económicos que en
particular las operan o los grupos de interés económico al que pertenecen.

Por lo tanto, se manifiesta al IFT que la información que se presenta en el inciso (tl) del
Anexo 2.6, fue obtenida a partir de fuentes públicas, por lo que el Solicitante no se hace
responsable por su exactitud o veracidad y la misma se presenta sobre una base de buena
fe y con el fin de llevar a cabo los mejores esfuerzos para cumplir con la entrega de la
infomración solicitada en el Cuestionario. Así, dicha información se presenta al leal saber
y entender del Solicitante y con el único objetivo de da¡ respuesta a la mayor cantidacl de
requerimientos de información como sea posible, dentro de aquellos contenidos en el
Cuestionario y el Instructivo.

e) E[ monto de ingresos obtenidos por la venta de publicidad, así como niveles de
audiencia, quc permitan calcular participaciones de mercado por agente económico
propietario y operador eu cada una de las localidades identificadas en los puntos a),
b) y c) anteriores; también presente la información a nivel nacional. Lo Rntcrior,
para cada uno de los últimos tres años. Precise la fuente de informnción y cxplique la
metodologia aplicada respecto a los datos presentados.

Respuesta:

En el inciso (e) dcl Anexo 2.6 del presente, se incluyen diversas tablas con la ínformación
con la que cuenta el Solicitante sobre el monto de ingresos obtenidos por lá venta de
publicidad, así como niveles de audiencia y participaciones de mercado por agente
económico pricpietario y operador de cada una de las localidades identificadas en los
incisos a) y c) anteriores durante los años de 201 1,2012 y 2013.

Es importante señalar que a la fecha del presente, el Solicitante sólo cuenta con
información sobre las cifras de inversión publicitaria y de audiencia durante 2071,2012 y
2013 para la Ciudad de México. Para el caso de Mexicali y Ciudad Juárez, no se cuenta
con información de 201 I sobre los niveles de audiencia en dichas localidades, puesto que
la misrna no existe en el mercado. Para el caso de Nogales, el Solicitante sólo cuenta con
infomración sobre los niveles de audiencia de 2012y 2013.

En relación con la información sobre el valor de venta publicitaria para la Ciudad de
México, es imporlante mencionar que Ia misma fue obtenida de los monitoreos realizados
por IBOPE AGB México, S.A. de C.V, ("Nielsen-IBOPE") y, dado que ésta no se
encuentra desagregada por región, la información que se presenta en las tablas 3 y 4 del
inciso (e) del Anexo 2.6 es aquella sobre el to
Lo anterior, en razón de que dicha informa
publicitarias para la Ciudad de México y área
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mayoría de las ventas por publicidad se realiza en la Ciudad de México, debido a que, a
nivel regional, los anunciantes son empresas locales pequeñas.

Adicionalmente, tanto 1a información sobre ventas publicitarias para la Ciudad de México
y área metropolitana, que tiene como fuente a Nielsen-IPOBE, como para Ciudad Juárez y
Mexicali, que tiene como fuente a la empresa Auditsa, contiene cif¡as basadas en las
tarifas publicadas de cada agente económico, nrismas que pueclen diferi¡ de las tarifas que
ftle¡on efectivamente acordadas por dichos agentes con sus clientes. En la industria, los
agentes económicos pueden pactar tarifas con cada uno de sus clientes con dive¡sos
porcentajes de descuento respecto de sus tarifas publicadas, los cuales pueden llegar a ser
de hasta el 80%, aproximadarnente, dependiendo de cada cliente y de diversos factores
comerciales.

f) Los precios promedio por unidad de venta durante cada uno de los últimos tres
años respecto a Ia venta tle publicidad.

Respuesta:

En el inciso (f) del Anexo 2.6 del presente, se incluye una tabla con los precios promedio
porunidad de venta de publicidad durante 2011,2012y2013.

g) Los diez principales clientes de los Agentes Involucrados/Relncionados en la vcnta
tle espacios publicitarlos en cada una de las localidades identificadas en los puntos a),
b) y c) anteriores.

Respuesta:

En el inciso ) del Anexo 2.6 de| se incluye una relación de los diez principales
clientes (entidad que comerci aliza la publicidad
de por la venta y transmisión de espacios publicitarios en la Ciudad de
México.

h) Los serücios que considere sustitutos del servicio de televisión comercial
radiodifundida. Respecto a dichos sustitutos identifique sus caractcrísticas, usos y los
demás elementos que considere relevantes para concluir dicha sustitución; presente
los precios promedio anuales para cada uno de los últimos tres años. También
presente los datos de valor de ingresos obtenidos por la ycnta de publicidad y niveles
de audicncia que permitan calcular participaciones de mercado por agcnte
económico propictario y operador en cada
puntos a), b) y c) anteriores. Precise la firent

Respuesta:
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En el inciso (h) del Ancxo 2.6 del presente se incluye una descripción de los servicios que
se consideran sustitutos del servicio de televisión comercial radiodifunclida, así como de
sus características y clemás elementos por los cuales se consideran sustitutos de dicho
servicio. Asimismo, se incluyen ciertas tablas respecto a cada servicio o plataforma que se
considera sustituto, incluyendo los datos de valor de ingresos obtenidos por la verfa cle
publicidad, niveles de audiencia y participaciones de mercado por agente econórnico
propietario y operador en cada una de Ias localidades identificadas en los incisos a) y c)
anteriores, con sus respectivas fuentes. EI Solicitante declara que no cuenta con
infonnación sobre los costos promedio de servicios que se consideran sustitutos pero que
no son ofi'ecidos por las sociedades del grupo de interés económico al que perlenece.

2.7 En caso de que los Agentes Involucrados/Itelacionados ofrezcan el servicio de
televisión restringida, identifique lo sigrriente:

a) Las Iocalidades doude los Agentes Involucrados/Relacionados operan recles
públicas de telecomunicaciones para el servicio de tcleüsión restringida ("Redes
para TV restringida") de su propiedad en el territorio nncionnl. Precise las
característices de cada Red para TV restringida: cobertura, en términos dc
localidades o zonas geográfic:rs; seryicios de telecomunicaciones que prestan; tipo dc
tecnologia (cable. satelital u otro); y la capacidnd dc transmisión por tipo deservicio.

b) Lns localidadcs dondc los Agentes Involucrados/Relacionados opcran Redes pam
TV restringida que son propiedad de otros agentes económicos en el territorio
nacional. Precise lns caractcrísticas de cada red cobertura, en términos de
Iocalidades o zonas geográficas; servicios de tclecomunicacioncs que prestan; tipo de
tecnología (cable, satelital u otro); y Ia capacidad de transmisión por tipo de serücio.

c) Las localidades donde Redes para TV restringida de otros agentes económicos
transmiten contenido producido o distribuido pol' los Agcntes
InvolucrndoslRelacionatlos, Precise los términos de Ia relación contractual y presente
copia de los contratos ügentes.

d) Las localidades donde los Agentes Involucrados/Relacionados tiene¡r negociados
acuerdos o convenios, formales e informales, con otros agentes económicos para
operar Redes para fV restringida o difundir contenidos y publicidnd. Explique en
qué consisten y, en eI caso de los acuerdos o convenios formales, prcsente copia de los
mismos.

e) Para cada una de las localidades en los puntos a), b) y c) antcriores, las Redes parn
TY restringida que son propiedad de otros agentes económicos y los grupos de
interés económico al que pertenecen tales agentes económicos. Precise las
características dc cada red: cobertura, en términos dc localiclades o zonas
geográficas; servicios de telecomrtnicaciones que prestan; tipo de tecnología (cable,
satelital u otro); y la capacidad de transmisióu por tipo de servicio. i«tentifique a los
agentes económicos que las operan y los grupos de interés económico al o a los que
pertenecen tales agentes económicos.

f) El número de abonados o suscriptores, valor de ingresos obtenidos por Ia venta de
publicirlad, así como niveles de audicncia que permitan calcular participaciones tle
mercado por agente económico propietario y opcrador en cada una de las localidades
identilica«las en los puntos a),b) y c) anterior
últimos trcs años. Precise ln fuente de in
aplicada respecto a los datos prcsentados.
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g) Precios promedio anuales para cada uuo dc los írltimos trcs años por la
suscripción, instnlación y activnción del equipo, así como por la yenta dc publicidad,

h) Los dicz principales clientes dc los Agentes involucrados/Relacionados en la venta
de espacios publicitarios en cnda una de las localidndes idcntificadas en los puntos a),
b) y c) anteriores.

i) Los servicios que considere sustitutos del servicio de teleüsión restringida.
Respecto a dicltos sustitutos identifique sus características, usos y los demás
elementos que considere relevantes para concluir dicha sustitución; presente los
precios promedio anunles para cada uno de los últimos trcs años. También presente
Ios datos de ntimero de suscriptores, valor de ingresos obtenidos por la venta de
publicidad, ¡sl como niveles de nudicncio que permitan calcular participaciones de
rnercndo por agente ecouómico propietario y operador en cada una de las localidades
identificadas en los puntos a). b) y c) anteriores. Precise la fuente de información.

i) Presente la lista de los servicios que ofrezca de forma agregada (paquetes). Para
cada uno de ellos, ideutifique el número de canales audiovisuales y de audio
incluidos, su denominación comercial y la categoría a la que pertenece (películas,
deportes y otros); y las características de consumo en que se clasifican (básico,
premium, alta definición y otros)

k) Desglose. tnmbién, dichos precios en función de cada uno de los tipos dc serücios
que se prestan en las distintas plataformas, es decir, TV, internet. telefonía. paquetes
doble play (telefonía * internet; telefonía + TV restringida; TV Restriugida +
iuternet) y paquetes triple play (y cuidruple play. en caso de existir); y otros costos o
tarifss relevantes que deba cubrir un suscriptor nuevo de televisión restringida en
cada una de las localid:¡des donde los Agentes Inyolucrados/Relacionados pnrticipeu,
directa o indirectamente.

Respuesta;

Esta pregunta no es aplicable, ya que ni el Solicitante ni miembro alguno del grupo de
interés económico al que pertenece, ofrecen el servicio de televisión restringida.

2.8 En caso de que los Agentes InvolucrRdos/Relacionados ofrezcan el servicio de radio
comcrcial, proporcione iuformnción sol¡re:

a) Las localidades donde los Agentes Involucrados/Ilelacionados operan estaciones
de su propiedad en el territorio nacional. Precise Ias caracterÍsticas dc cada estación:
el nombre clave o indicativo, cobertura, frecuencia y potencin.

Respuesta:

El iuciso (a) del Auexo 2.8 incluye una tabla con las localidades indicadas, así como
información sobre las camcterísticas de las estaciones, nombres clave, cobeftura,
frecuencia y potencia.

b) Las localidades donde los Ageutes InvolucradoslRelacionados operan estaciones
que son propiedad de otros agentes económicos en el territorio nacional. Precise las
características de cada estnción: el nombre clave o indicativo, cobertura, frecuencia y
potencia. fisimismo, precise los términos d
de los contrntos ügentes.

Respuesta:

!
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El inciso (b) de la presente pregunta no Ie es aplicable a mi representada, ya que ni el
Solicitante ni el grupo de interés económico al que pertenece operan estaciones qne searl
propiedad de otros agcntcs económicos en el teritorio nacional.

c) Las localidades donde estaciones de otros agentcs económicos transmiten
contenido producido o distribuido por los Agentes InvolucradoslRelaeionarlos.
Precise las caracteristicas de catla estación: el ¡rombre clave o indicativo cobertura,
frecuencia y potencia. Asimismo, precise los términos de la relación contractual y
presente copin de los contratos vigentes.

Respuesta:

En el inciso (c) del Anexo 2.8 del presente, se incluye una tabla con las localidades donde
estaciones de otros agentes económicos transmiten confenido producido por las
sociedacles que fotrnan parte clel grupo de interes económico del Solicitante, incluyendo el
nombre clave, f,-ecuencia y potencia de las estaciones en cuestió¡r.

El Solicitante manifiesta las sociedades fonnan del económico al que
es decir,

En cuanto a los términos contractuales, mi representada manifiesta que las relaciones
do están documentadas, en alzunos casos.
s entrel(antes-
sicas y morales titulares de concesiones para

of¡ecer el servicio de radio cornercial (las "Afiliadas"). El objeto de dichos contratos es el
intercambio de los contenidos producidos o distribuidos por el grupo de interés económico
al que pertenece el Solicitante a cambio de un porcentaje de espacios publicitarios.

también manifiesta
como se indica

(c) del Ancxo 2.8.

Finalmente, como Apéndice D del Anexo 2.L !4 presente se adjunta copia simple de los
co¡rtratos escritos existentes celebrados po.! lantes

con distintas personas fisicas y morales para la transmisión de contenidos
por parte de estaciones ubicadas en las localidades indicadas en dicho anexo.

d) Las localidades donde los Agentes Involucrados/Relacionados tienen negociados
acuerdos o convenios, formales e informales, con otros agentes económicos para
operar estaciones o difundir contenidos y publicidatl. Presente copia de los acuerdos
o convenios. Explique en qué consisten y, en el caso de los acuerdos o con
f,ormales, presente copin de los mismos.

Respuesta:

Mi
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El presente inciso sólo aplica parcialmente al Solicitante, debiclo a clue ni éste, ni sociedad
alguna de las que fonnan parte del grupo de interés económico al que pertenece, tienen
celebrados acuerdos o convenios para operar estaciones de otros agentes económicos.

En relación con los convenios o acuerdos, formales e informales, para difundir contenidos
y publicidad, favor de ¡efe¡i¡se a la respuesta del numeral 2.8 (c) anterior, así como al
Apéndice D del Anexo 2.8 del presente.

e) Para cada una de las localidades en los puntos a), b) y c) anteriores, las estaciones
que son propiedad de otros agentes cconómicos y los grupos de interés cconómico al
que pertenecen tales agentes econónricos. Precise Ins características de cada estación:
el nombre clave o indicativo, cobertura, frecuencia y potencia, así como los agentes
económicos que Ias operan y los grupos tle interés económico aI quc pcrtenecen tales
agentes econónticos.

Respuesta:

En el inciso (e) del Anexo 2.8, se incluyc una tabla con infonnación sobre las estaciones
propiedad de otros agentes económicos en las localidades señaladas en los incisos a) y c)
anteriores, incluyendo sus características, nombres clave, cobertura, frecuencia y potencia.

Es importante señalar que, ni mi representada ni las sociedades que integran el grupo de
interés económico del que forma parte, cuentan con información propia sobre estaciones
propiedad de otros agentes económicos, su nombre clave o indicativo, ubicación,
cobefura, frecuencia y potencia específicas, ni sobre los agentes económicos que en
particular las operan o los grupos de interés económico al que pertenecen.

Por lo tanto, se maniltesta al IFT que la infonnación que se presenta en el inciso (e)
Anexo 2.8, fue obtenida a parlir de fuentes públicas, por lo que el Solicitante no se hace
responsable por su exactitud o veracidad y la misma se presenta sobre una base de buena
fe y a fin de llevar a cabo los mejores esfuerzos para cumplir con la infonnación
solicitada. Así, dicha infonrución se presenta al leal saber y entender del Solicitante y con
elúnico objetivo de dar respuesta a la mayor cantidad de requerimientos de información
como sea posible, dentro de aquellos contenidos en el Cuestionario y el Instructivo.

f) El valor dc los ingresos obtenidos por Ia venta de publicidad, nsí como niveles dc
audieucia que permitan calcular participaciones de mercado por agente ecouómico
propietario y operador en cada una de las locatidades identificadas en los puntos a),
b) y c) anteriores. Lo anterior, para cada uno tle los últimos tres años. Prccisc la
fuente de información y explique la rnetodologfa apticnda rcspecto a los datos
presentados.

Respuesta:

El inciso (f) del Anexo 2,8 incluyen tablas con infbrmación sobre el valor de los ingresos
obtenidos por la venta de publicidad, niveles de audiencia y participaciones de mercado
por agente económico propietario / operador en las localidades identificadas en los incisos
a) y c) anteriores, para los últimos tres años. La metodología aplicada se explica en dicho
anexo y las fuentes de infomación al final de cada tabla.

g) Los diez principales clientes de los Agentes Involucrados/Relacionados en la ventn
de espacios publicitarios en cada una de las localidades identificadts en los puntos a),
b) y c) anteriores.

Respuesta:
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20El inciso (g) del Anexo 2.8 incluye una tabla con los diez principales clientes de len la
venta de espacios publicitarios en cada una de las localidades identif-rcadas en los incisos
a) y c) anteriores.

h) Los servicios que considere sustitutos del servicio de radio. Respecto a dichos
sustitutos identifique sus carlctcrísticas, usos y los demás ele¡nentos que cousitlere
relevantes pnra concluir dicha sustitución; presente los precios promedio Rnuales
para cada uuo de los últimos tres años. También presente los datos de yalor de
ingresos obtenidos por la venta de publicidad y niveles de audiencia que permitan
calcular participacio¡res dc rnercado por agente económico propietario y operador en
cada ttna de las localidndes identificadas en los puntos n), b) y c) anteriores. Precise
Ia fuente de información.

Respuesta:

En el inciso (h) del Anexo 2.8, se incluye una descripción de los servicios que se
consideran sustitutos de radio, ídentificando sus características y demás elementos por los
que se consideren servicios sustitutos del radio, incluyendo los precios promedio anuales
durante los últirnos tres años, datos sobre valor de ingresos por venta de publicidad,
niveles de audiencia y la participación de mercado por agente económico propietario /
operador en las localidades indicadas en los inciso a) y c) anteriores. La fuente de la
información se precisa en dicha sección. El Solicitante declara que no cuenta con
ilformación sobre los costos promedio de servicios que se consideran sustitutos pero que
no son of¡ecidos por las sociedades del grupo de interés económico al que pertenece.

2.9 En caso de que Agentcs Involucrados/Itelacionados ofrezcan o adquiernn contenidos
parn usos comerciales en televisión radiodifundida, teleüsión restringida, radio
comercial, internet, redes móviles u otras plataformas. Para cada plataformn, aporte
la siguiente información:

Respuesta:

La infonnación se presenta en los Anexos 2.9 del presente, lo.s cuales han sido
desarollados por tipo de plataforma para uso comercial: (i) televisión abierta, (ii) televisión
restringida, (iii) radio comercial, (iv) intemet y (v) periódico.

a) Describa lns etapas que integran la cadena de valor de los coutenidos que s€
transmiten, por ejemplol producción, distribución y comercialización u otros.

Para cada etapn, identifique a los principales demandantes y oferentes en cada uno
de las etapas de dicha cndena en México. Precisc en cuáles de estns actividatles
participan I os Agentes Involu crados/Relaciona do s.

Respuesta:

La información se presenta en el inciso (a) de los Anexos 2.9 para cada platafonna.

b) Proporcione la lista de los diez principales clientes y proveedores de los Agentes
Involucrados/Relacionndos en cadR una de las etapas identificadas en el inciso
anterior.

Respuesta:

La información se presenta en el inciso (b) de los Anexos 2.9 pancada plataforma.

c) Presente valor de ventas y el número de usuarios finales por tipo tle plataforma, u
otro indic¡dor quc perrnita el cálculo de participaciones por plataforma, por
empresa y por grupo de interés económico de los Agentes InvolucradoslRelacionados
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2'1y cada uno de sus competidores rcspecto a la oferta de contcnidos. Dc scr el caso,
prcscnte esta información para cada una de las etapas de la cadcna de valor
identificado,

Presente la información para cada uno de los tres írltimos años que corrcsponda a
actividades realizndas dcntro dcl territorio nacional, en forma agrcgada y
desagregada para cada una de las localidades donde presten servicios. Precise la
fuente de fnformación y explique la metodología apticada respecto a los datos
presentados.

Respuesta:

La infonnación se presenta en el inciso (c) de los Anexos 2.9 para cada plataforma.

d) Precise Ia existcncia de contratos de exclusiüdad y sus principalcs términos.
Proporcione copias de al menos tres contratos recicntes con difercutes clientes o
proveedores de contenidos.

Respuesta:

La información se presenta en el inciso d) de los Anexos 2.9 para cada plataforma,

2.10 En caso de que los Agcntes InvolucradoslRel¡cionados ofrezcan servicios de telefonía
fija, telefonía móvil o internet, presente por cada uno de tales servicios:

a) Presentc precios promedio anuales por Ia ventn de servicios para cada uno de los
úlümos tres años.

b) Valor y volumen de ventas, ingresos, número de abonados y otros indicadores que
permitan calcular participaciones de mercado por empresa competidora y grupo de
interés económico al que pertcnecen dichas empresas. Lo nnterior, parn cada uno de
los últimos tres años a nivel nacional y, en su caso, para cada una de las localidades
donde los Agentes Involucrados/Relacionados presten dichos seryicios. Precise la
fuente de informnción y explique Ia metodología aplicada respecto a los rlatos
presentados.

c) En caso de que así lo considere, enumere los servicios que considere sustitutos.
Respecto a dichos sustitutos identifique sr¡s caractcrísticas, usos y los demás
elementos que considere relevantes prira concluir dicha sustitución; presente los
precios promedio para catla uno de los úttimos tres años. Tnmbién presente los datos
de valor y volumen de ventas, ingresos, número de abonados o suscriptores,
capacidad y otros indicadores que permitau calcr¡lar participaciones de mcrcado por
agente económico propietario y operador en cada una de las localidades relevantes.
Precise la fuente de información.

Respuesta:

Ninguno de los elementos de la pregunta anterior es aplicable a rni representada, ya que ni
el Solicitante ni miembro alguno del grupo de interés económico al que pertenece, ofrece
servicios de telefonía fija, móvil o intemet.

2.llE,n caso de que los Agentes Involucrados/Relacionados, lleven a cabo actividades en
otros servicios dentro de los sectores de radiodifusión y telecomuuicaciones, presente
para cada uno de tales seryicios:

a) sus características y usos. En su caso, indique las marcas bajo Ias cuales
comercializan.

b) Precios promedio anuales parf, c:rda uno de los últimos tres años.

2t
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c) Valor y volumen de ventas, ingresos, número de abonados, audiencia, capacidacl y
otros indicadores que permitan calcular participacioncs de mercado por emprcsa y
grupo de interés econónlico de cada una de los Agentes Involucrados/Relacionatlos y
cada uno de sus competidores. Lo anterior, para para cada uno dc los últimos tres
años a nivel ¡racional y, en su caso, parn cada una de las localidades donde los
Agentes Involucrados/Relacionados presten dichos seryicios. Prccise Ia fuente de
información y explique la metodologín aplicada respecto a los clatos presentados.

d) En caso de que así lo considere, enumere los servicios que consirtcre sustitutos.
Respecto a dichos productos sustitutos idcntifique sus características, usos y Ios
demás elementos que considere relevantes para concluir dicha sustitución; presente
Ios precios promedio anuales para cada uno de los últimos tres años. Asimismo,
presente los datos de valor y volttmen de ventas, ingresos, número de abonados,
capacidad y otros indicadores quc permitan calcular participaciones de mercado por
agente económico y grupo económico a nivel nacional o, en su caso, etr cada una dc
las localidades relevantes, Prccise la fuente de información.

Respuesta:

Ninguno de los elementos de la pregunta anterior es aplicable a uri representada, ya que ni
el Solicitante ni miembro alguno del grupo de interés económico al que pertenece ofrecen
otros servicios dentro de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones.

2.12 P*a cada uno de los servicios donde Agentes Involucrados/Itelacionados llcven a
cabo actividades en los sectores de radiodifusión y telecomunicnciones.

a) Describa los insumos utilizados en su elaborrción y precise su composición con
rel¡rción a los costos totales de producción (monto monetario y porcentaje).
Asimismo, identifique a sus proveedores actuales y potenciales, así como las
condicioues de acceso y Ins rcstriccioncs a Ias que se enfrentan las empresas para
adquirirlos. Precise la frecuencia con Ia cual se tiene que recurrir a contratos de
largo plazo en su abastecimiento.

Respuesta:

La información se presenta en el iuciso (a) del Anexo 2.12.

b) Precise Ia localización de las instalaciones de los Agentes
Involucrados/Relacionados, la ubicación de sus principales centros de distribución y
la relación que estos guarden con dichos agentes cconómicos.

Respuesta:

La información se presenta en la tabla que se incluye en el inciso (b) del Anexo 2.12.

c) Describa Ia capacidad instalada y la usada y el grado de utilización de las
instalaciones operadas por los Agentes Involucrados/Relacionados, así como eu su
caso de las operadas por competidores y de la capacidad instalada ¡'usada en el
nrercado.

Respuesta:

La descripción de la infraestluctura utilizada para radio y canales de tclevisión, así como
el grado de utilización (medido en horas de uso) d"Ese incluye
en el inciso (c) del Anexo 2.12.

Por tratarse de infonnación de terceros, mi Solicitante no cuenta con infon:ución sobre la
capacidad instalada y usada, ni sobre el grado de utilización de i¡stalaciones operadas
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23los competidores de las sociedades que integran el grupo de interés económico al que
pertenece que llevan a cabo actividades dentro del sector de ¡adiodifusión. La información
relativa al sector de telecomunicaciones no es aplicable ya que ni el Solicitante ni las

sociedades o personas que forman parte del grupo de interés económico al que pertenece
realizan actividades en dicho sector.

d) Precise el monto de la Inversión que un nuevo competidor requeriría para iniciar
operaciones. Considere las instalaciones con un tamaño similar a la que operan
actualmcnte los Agentes involucrados/Relacionados. Asimismo, precise los plazos
que le tomarán a ese nuevo competidor entrar nl mercado; considere las siguientes
fases: planeación, diseÍro, obtención de permisos gubernamentales, coustrucción y
acondicionamiento de las instalaciones, arranque de operaciones, mercadeo, per'íodo
de pruebas parn cumplir corl requerimientos de clientes y distribución y
comercializnción final; identilique las foses que se pueden traslapar.

Respuesta:

La infonnación se presenta en el inciso (d) del Anexo 2.12.

e) Describa los canales dc distribución utilizados por los Agentes
fnvolucrados/Relacionados cn la comercialización dc los serücios y presente un
desglose de las ventas dc las partes por cada canal. Idcntifique los medios de
transporte utilizados; los tiempos de entrega; las condiciones de venta y formas de
pago, así como las dificultades logísticas para Ia distribución. Precise Ia existencia de

vínculos corporativos o de consejeros cruzados de los agentes económicos
involucrados con sus distribuidores. Asimismo, identifrque la existencia de contratos
de exclusividad y el grado etr que los Agentes Involucrados/Relacionados y sus
competidores recurren a cstos en la distribución y comercializacióu.

Respuesta:

La información se presenta en el inciso (e) del Ancxo 2,l2.El Solicitante manifiesta que
las sociedacles comercializadoras de los servicios de televisión comercial radiodifundidaI

En cuanto a ia cruzados, se informa

Por tratarse de información privada de terceras personas ajenas al Solicitante y a las

sociectades del grupo de interés económico al que éste pertenece, no se cuenta con
información sobre las recurrencia con la que competidores de dichas personas celebran
contratos cle exclusividacl para la distribución y comercialización de servicios de
publicidad.

f) Describa Ia importancia que tienen las marcas y la publicidad de dichas marcas en
la capacidad de las empresas para compeür en los mercRdos. Asimismo, prccise el

monto y el porcentaje con respecto a ventas que r€present¡ los gastos que los Agentes
fnvolucradoslRelacionados dcdican a la pu
que tenga respecto a reconocimiento e i
reacción de los consu¡nidores a dicho r€cono

Respuesta:
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La descripción sobre la irnportancia de las marcas, así como copia de los estudios titulados
"La Imagen de una serie de personajes de Cadenatres Fase I", "La Imagen de una serie de
personajes de Cadenatres Fase II" y "Estudio Conocimiento y Exposición Canales de TV"
sobre conocimiento y exposición de canales de TV como marca, se presentan en el inciso
(f) dcl Anexo 2,12, así como en el Anexos 2.12 (f) (i).

g) Precise si los Agentes Involucrados/Relacionarlos participan cn cámaras y
asociacioncs, así como el tipo de información que se intercambia en las mismas.

Respuesta:

La información se presenta en el inciso (g) del Anexo 2.12.

2.13Para cada uno de los serücios donde los Agentes I¡¡yoh¡crados/ftelacionados lleven a
cabo nctiüdades eu los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, prerise si
dicbos agentes. proveen capacidad de infraestructura o servicios para otros
operadores en estos sectores.

En caso afirmativo, identifique de qué servicios se trata, por tocalid:rd. Asimismo,
presente informnción sobre irrgresos, tráfico cursado, usuarios u otra variable que
pcrmita calcular la participación de mercado de cada uno de los Agentes
fnvolucrados/Relacionados y de cada uno de sus competidores a uivel nacional para
c¡da uno de los últimos tres nños. Precise la fuente de la información proporcionada.

Respuesta:

El presente numeral no resulta aplicable para mi representada, ya que ni el Solicitante ni
miembro alguno del grupo de interés económico al que pertenece proyeen capacidad cle
infraeslructura ni servicios para otros operadores de los secto¡es de racliodiñ¡sión y
telecomunicaciones,

2.14 Para cada uno tle los servicios donde los Agentes Involucratlos/Relacionados lleven a
cabo ¡ctividades en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, precise si ha
contrntado capacidad en infraestructura y/o serücios de terceros concesionarios de
radiodifusión y telecomunicaciones.

Respuesta:

El Solicitante manifiesta que los Agentes Involucrados / Relacionados eR efecto han
contratado capacidad en infraestructura con terceros concesíonarios de radiodifusión.

En caso afirmativo, identifique de qué servicios se trRta, por localidad. Asimismo,
presente Infornlación sobre pagos realizados, tráfico cursado, usuarios u otra
variable de cada uno de los proveedores a nivel nacional para csclt uno de los
riltimos tres años. Indique la importancia relativa (en porcentaje) de cada proveedor
en el total de pagos realizados por estos conceptos. Precisc la fuente de la
información.

Respuesta:

En el Anexo 2.14 del presente se incluye una tabla con el detalle sobre la renta cle
infraestrucfura de terceros concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, así
como pagos por renta e importancia relativa.

2.15 Part cada una de las plataformas a través de las cuales se ofrecen servicios de
publicidad (TV radiodifundida, TV restringida, nredios escritos, radio, intcrnet,
publicidad exterior, etc.), presente cl valor de las ventas de espacios publicitarios n
nivel nacional, para cada uno de los últimos trcs años. Para cada unn de las
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platnformas identificadas, dcsglose las ventas de espacios publicitarios por empresa
ndquircntc y grupo de interés económico. Precise la fuentc de información.

Respuesta:

En el Ancxo 2.15 del presente, se incluye información pot empresa adquirente y grupo de
interés económico sobre el valor de ventas de espacios publicitarios a nivel nacional,
durante los últimos tres años, para cada una de las plataformas a través de las cuales se

ofrecen servicios de publicidad.

2.16 Explicar las ventajas y desventajas que tiene cada uno dc las plataformas a través de
Ios cuales se ofrecen servicios de publicidad para'captar audiencia.

Respuesta:

En el Anexo 2.16 del presente, se incluye una descripción sobre las ventajas y desventajas
de las platafbnnas a través de las cuales se ofrecen servicios cle publicidad para captar
audiencia.

Consideraciones finalcs sobre la informnción v documentos que se preseutan

Debido a que algunos ténninos utilizados en e[ Cuestionario admiten más de una
definición o significado y por lo tanto, pudieran estar sujetos a interpretaciones en más de
un sentido, el día 22 de mayo de 2014 mi representada se reunió con miembros de la
U¡iidad de Competencia Económica del IFT, así como con personal a su cargo, con el
objetivo de aclarar el alcance de la infomación y documentos solicitados en el
Cuestionario. Dicha reunión se realizó haciendo uso de los medios que para el caso de
dudas, prevén tanto el Instructivo, como las Bases.

Derivado de lo discutido en la mencionada reunión, mi representada ha tornado en
cuenla las siguientes premisas al dar respuesta al Cuestionario.

Ia]
presentar¿i con motivo del procedimiento de la Licitación IFT-I

Debido a que cierta información y/o documentos requeridos a través del lnstructivo
y el Cuestionario son similares a aquellos solicitados en las Bases y sus apéndices, mi
representada considera apropiado hacer del conocimiento del IFT lo siguiente.

La información que se presenta en el Anexo 2.2 de esta Solicitud de Opinión
relativa al plan de negocios para la operación de las cadenas nacionales objeto de la
Licitación IFII'-l pudiera sufrir ciertas modificaciones, ajustes, adiciones y otros cambios
cuando se presente en respuesta a los requerimientos de las Bases.

Dichas rnodificaciones, ajustes, adiciones y cambios pudieran deúvar,
principalmente, de los siguientes factores: (i) posibles modificaciones o adiciones al marco
normativo aplicable en los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones y
radiodifusión, asi como en materia de inversión extranjera y en otras que se relacionen con
el objeto de la Convocatoria y las Bases, (ii) de las respuestas a las preguntas de los
Iicitantes que en su momento emita el IFT conforme a lo preüsto, por ejemplo, en los
numerales 4.1.1.1, 4.1.1-2 y 4.1.1.3 de la sección 3 "Calendario de Actividacles de la
Licitación" de las Bases, y, desde luego, (iii) el monto final de la postura económica que
presente el Solicitante en Ia Licitación (en tanto que el plan de negocios se preparó
asumiendo el valor mínimo de referencia).

Se aclara que, en todo caso, los cambios arriba señalados no modificarÍan en lo
esencial el plan de negocios descrito en el Anexo 2.2 de esta Solicitud de Opinión, sino que



ü050

f1
-,...-

.in 4t



26sólo lo adaptarían a los factores antes descritos, así corno a los diversos fines que se
persiguen con los requerirnientos de infonnación plevistos en las Bases.

[b] Información y documentos de terceros aienos al Solicitante

Las respuestas, información y/o documentos adjuntos o referencias respecto
asuntos relacionados con terceros, distintos de mi representada y del grupo de interés
económico del que forma parte (conforme a lo descilto en la respuesta al numeral 1.8 del
Cuestionario), y la sección (c) siguiente, incluyendo sin limitar a otros agentes económicos
a los que el IFT identifica como "personas con vínculos de tipo comercial, organizativo,
econótnico o jr;rídico" o como "otros agentes económicos", se hace sólo, de ser aplicable,
en los casos en donde sea posible aportar a1gún dato o información, lo que se realiza al leal
saber y entender de mi representada y sin que dicha respuesta o dato haya sido objeto de
investigación independiente por parte del Solicitante o le sea un hecho propio, por lo que:
(i) mi representada no asume responsabilidad alguna respecto de la veracidad, exactitud o
exhaustividad de la misma, ni (ii) debe entenderse como una contestación que obligue al
respectivo tercero. En consecuencia, mi representada no asume responsabilidad alguna
sobre la veracidad de la infomación o sobre los documentos de terceros sobre la (los) que
r:.o tiene el derecho de poseer, consultar o solicitar,

La única información que mi representada presenta bajo protesta de decir verdad es
la que se refiere a información propia o de agentes económicos que son parte del mismo
grupo de interés económico del que mi representada forma parte, como dicho grupo se
desoribe en la presente Solicitud de Opinión.

[cl Grupo de intcrés económico al que pertenece el Solicitante

Para los efectos de la presente Solicitud de Opinién y debido a que el Instructivo y
su Cuestionario no proporcionan una definición clara y estandarizada de lo que el IFT
entendel'á por "grupo de interés económico", mi representada manifiesta que la infonnación
y documentos que se presentan por este medio, se realiza con base en las definiciones y
criterios que el Poder Judicial de la Federación ha emitido de dicho término en materia de
competencia económica (en particular pero sin limitar, en respuesta a los numerales 1.8,
1.10, 2.1, 2.9, 2.10, 2.ll y 2.15 del Cuestionario).

Asl, para determinar lo que debe entenderse por "grupo de interés económico" mi
representada ha tomado en cuenta los siguientes criteriosjurisprudenciales:

. Tesis de jurisprudencia sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito en
materia administrativa número L4o.A, J/66, con número de registro 168470, de la
9" época, publicada en la página 1244 del Tomo XXVIII de novieinbre de 2008 del
Semanario Judicial de la Fede¡ación y su Gaceta, cuyo texto literal es el siguiente:

"GRUqO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCE?TO y ELEMENTOS QUE
LO INTEGMN EN MATERIA DE 'ETENCIA ECONÓMICA.

En nwleria de contpetencio económica se está anle iln gntpo de i»terés
econónico cnatdo un cottjunto de personos Jísicas o morales tieuen intereses
conerciales y financieros afiues, y coorditan sus actividacles para lograr un
deterfiinqdo objetivo conuin. Así, annado a los elenenlos de iilerés -contercial y
Jinanciero- y de coordinocíón de sclividades, concurreil olros cono son el
control, la autonontío y lo unidad de contporloniento en el mercado, En esa
lesilura, el
entpreso coltrolodora hacio sus subsidiarios, o bien, lalente cuando sea polencial
la posibilídod de efecaarlo por aedio de nredídas persuasivas que pueden darse
entre las eilpresas oun cuando no exista vütculo jurídico centralizado y
jernrquízado, pero sl un poder real. Bojo esÍd ntodalidad -poder latente- es que ln
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2"1
úulo,tdilía jurídicd de los sociedades corece de couletido ütaterial, i»tponiéndose
los intereses del grupo o de la enridad econóaica, ententlido conto orqanización

socieclodes infevrantes, es decir, d peso,' de la personolidotl jnrídíco propía de
coda una de los enpresos, éslos se con¡portan,litnciottalncnle comr¡ tno solu en
el uercado, lo tlte ínplicu lo pérdida de la libertad ittdiyiduol de ocluación. Por
lo fanto, para considerar que existe tfi gntpo económíco y que puede lener el
carácter de agette ecotónico, pora electos de la Ley Federal cle Conpetencia
Econóntica,

iltta inlluencio decisitto o control sobre la otra. en los !érninos anolados, sin que
sea ilecesqrio que se deil de manera concotuilanle." [énfasis añadido]

Tesis de jwisprudeucia sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito en
materia administrativa núme¡o I.4o.A. J/67, connúrñero de registro 168587, de la
9u época, publicada en la página 2286 del Tomo XXVIII de octubre de 2008 del
Semanailo Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto literal es el siguiente:

*PROCEDTMIEMO DE INYESTIGACTÓN DE PRÁCTICAS IVTONOPÓLICAS.
CUANDO IÁS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA E¡VIPRESA FUERON
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE
PERTENECE, IÁ COM]SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE
YINCUI¿|R TANTO AL AGENTE TNYESTIGADO COMO A IÁ INTEGRACIÓN
VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO.

Ett los gntpos de interés económico es esencial qrc lnva un órgano de

asociacíón de empresas. Por lonlo, o parl¡r de los vínculos de tipo comercial,

. Esta círcunslancia
origina que en la práctica seail muy ditetsos los procedinienlos que puedeu
ulilizar las e»tpresos paro po,te$e de acuerdo o coordinarse con vistos a
restringir la coupetencia, pudiendo oderuás, en ciertos casos, ser dificíl
eslablecer con precisión cónto se ha {legado a tn acnerdo o o un contporlan,iento
onticonpelitivo concertado, dado el cniiado que los interesados pondrtín en
ocullor un acuerdo o decisión fonnol. En esa lesihra, lo Conisió» Fetlerul de
Contpelencia en el procedimiento tle investigación de práclicas nronopólicas,
cuattdo las cottduclos atribuidas o u¡ra empresa freron desplegadas por el grupo
de interés económico al qae pertenece, debe vincular tanfo ol agenle investi¡ctdo

actividad económicq de éste la que se iuzsa en su conju¡tlo." [énfasis añadido]

Tesis de jurisprudencia sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito en
materia administrativa número I.4o.A. J/69, con número de registro 168497, de la
9'Época, publicada en la página 7227 delTomo XXVII de noviembre de 2008 del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto literal es el siguiente:

*COMPETENCTA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA
SANCIONADA DEMOSTMR
r rrqRÉs EcoNÓMtco AL Q
COORDINACTÓN DE LAS
MONOPÓLICAS.

Cuando con notiw de una relación verlical enlre e»tpresas tle un grtqo de
inlerés econóntico la Conisión Federal de Co»tpelencio presunte qile rild tle ellas
ejerce influenciq sobre las olras, lo que Ie penuile inshunrcntar y coordinar la
réalización de conductas consideradas prácticas nonopólicas, y ante dicha
cit'cunstancia el cilado órgano sanciotw o un ogeille ecotómico e» lo individtul,
corresponde a éste de»toslrar gue no es hlegronte de la unidad ecotóuica, lo
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28cual requerirá acredilar ote deterniutt sl polílica cotnercial de fon»o outóno»to
e i ndepend ienle." [énlasis añadido]

[d] Consorcio

Las rcspuestas al Cuestionario han sido preparadas asumiendo que el ténnino "Consorcio"
previsto en el numeral 1.1 de aquél se refiere a aquellos casos en los que los distintos "Interesados /
Participantes" que desean participar como "uno mismo" en la Licitación IFT-1 son personas fisicas
o morales pertenecientes a distintos grupos de interés económico. Asi entendido, nú representada
manifresta que a la fecha del presente, no participará en la Licitación IFT-1 como Consorcio, sino
como simple Solicitante en [o indiüdual.

IV. Formato de Ilocunrentación

Toda la infonnación y documentación que se acompaña a este escrito se presenta, además,
en formato electrónico a través de un dispositivo de almacenamiento porlátil de datos USB. Se
entregarán dos expedientes electrónicos con las siguientes caracteristicas, respectivarnente:

¡ C3I abierto: contiene todos los archivos del expediente en aplicaciones de fonnato abierlo
de hojas de cálculo y/o procesadores de texto, así como PDF para el caso de documentos
escaneados. Todos estos coinciden exactamente con el expediente original impreso que se
entrega junto con el presente, salvo por el número de folio que se integró manualmente
posterior a su impresión.

. C3I foliado: contiene todos los documentos del expediente que fueron impresos, foliados y
escaneados en fonnato PDF, siendo éstos copia fiel al original que se entrega en fisico junto
con el presente.

funbos dispositivos de almacenamiento de datos se encuentran protegidos por contraseña. Dichas
contraseñas se adjuntatr en un sobre cerrado como Apéndice 3,

Po¡ virtud de lo anterior, al Instituto Federal de Telecomunicaciones, en nombre y
representación del Solicitante, atentamente solicito se sirva:

PRIMERO.- Tener por presentada en tiempo y forma, en representación de Cadena
Tres I, S.A. de C.V., la solicitud de opinión favorable en materia de
cotnpetencia económica referida en la Convocatoria y las Bases de la
Licitación IFT-1.

Emitir acue¡do de recepción de la presente Solicitud de Opinión en donde
se tenga por debidarnente presentada la Solicitud de Opinión atendiendo a
la infonnación y documentos que se acompañan al presente.

En su oportunidad, emitir opinión favorable en materia de competencia
económica respecto de la participación de mi representada y el grupo de
interés al que pertenece on la Licitación IFT-I.

SEGLDIDO.-

TERCERO..

Cadena , S.A. de C.V.
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Apéndice 1

Listado de documentos e información adjunta

üww
29

El presente listado.
Relación de información y documentos que se solicita sean clasificados como
confidencia les.

segundo testimonio de la escritura pública No. 43,7L3 de fecha 16 de mayo de 2014,
otorgada ante la fe del Notario Público No, 122 de la ciudad de México, Lic, Arturo
Talavera Autrique, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la

Propíedad y del Comercio del Distrito Federal el L5 de agosto de 2014 bajo el folio
mercantil número 520309-1, en la que consta la constitución de Cadena Tres l, S.A. de
c.v.

copia certificada de la escritura pública No. pública No. 43,804 de fecha 27 de mayo
de2074, otorgada ante la fe delNotarío Público No. 122 de la ciudad de México, Lic,,
Arturo Talavera Autrique, en la que constan las facultades del apoderado de Cadena
Tres l, S.A. de C.V. que suscríbe la Solicitud de Opinión.

certificación delsecretario del consejo de Adminístración de cadena Tres l, s.A. de
C.V. sobre la estructura del capital social de dicha sociedad.

Anexo 1,5 (b)

Diagrama con la estructura accionaria del Solicitante y de cada uno de sus accionistas
irectos e indirectos hasta llegar a un nivel de personas físicas que ostentan 5% o más

de sus acciones y aquellas que tienen elcontrolen última instancia del Solicitante, así
como copia simples de las actas constitutívas y las respectivas modifÍcaciones a sus

estatutos sociales.

Anexo 1.6 (a)

Tabla con la descripción del objeto social, actividades, así como los productos y
servicios relacionados con telecomunicaciones y radiodifusíón que ofrecen las
personas a que se refiere el numeral 1.5 delCuestionario, así como con la
identificación de las concesiones y permisos en matería de telecomunicaciones y

radiodifusión otorgados por el gobierno federal en favor de dichas personas.

Anexos 1.7 lal, (b), (c),

(d)v (e)

Descripción y diagrama corporativo de la participación accionaria directa o indirecta,
ya sea mayoritaria o minoritaria, que las personas indicadas en el Anexo 1.5 (a) tienen
en otras sociedades y descripción de relaciones accionarias horizontales y verticales
de [as sociedades que Íntegran elgrupo de interés económica alque pertenece el
Solicitante.

Anexo L.7 (fl

Tabla con descripción del objeto social, actividades económicas que realizan,
productos y servicíos relacionados con telecomunicaciones y radiodifusión que
ofrecen; así como concesiones y permisos otorgados a las personas identificadas
conforme el numeral 1.5 del Cuestionario en otras sociedades.

Descripción de las relaciones operativas, comerciales, horizontales y verticales, entre
las sociedades que integran el grupo de interés económíco al que pertenece el

Anexo 1.10 (a)

Relación de los miembros de los consejos de administración, el cargo y su duración en
el mismo, de las controladoras en última instancia y de las personas o sociedades
identificadas en los numerales 1.5 y 1.6 del Cuestionario.
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Anexo 1.10 (b)
Relación de miembros que forman parte delconsejo de administración de otras
empresas.

Anexo 1.11

Estados financieros anuales, auditados y consolidados de

v

I correspondientes a los ejercicios 2O'l.1.,zOLzy 2013.

Anexo 2.1

Relación y descripción de todos lostítulos de concesíón para prestar servicios de

radiodifusión, incluyendo las características a las que se hace referencia en los puntos

anteriores, de los que son titulares las sociedades: (i)

I(¡¡) (i¡i)

(iv) v(r)I

Anexo 2.2

Descripción de los principales elementos del proyecto de negocios desarrollado a la

fecha por el Solicitante para la operación del negocio de televisión radiodifundida

digital comercial con motivo de la Licitación IFT-1 bajo dos esquemas: (i) suponiendo
la operación de una sola cadena nacional("Propuesta lndividual para una Cadena

Nacional") o bien, (ii) la operación de dos cadenas nacionales ("Propuesta Conjunta
para dos Cadenas Nacionales").

Anexo 2.3

Relación de los convenÍos y acuerdos relevantes que han celebrado los Agentes

lnvolucrados/Relacionados delSolicitante en particular, de aquellos celebrados por

las sociedades subsidiarias d

con otros agentes económicos que participan en los sectores de radiodifusión y

telecomunicaciones, así como descripción de principales términos y copias simples.

Anexo 2.5

Documento con información sobre el costo estimado de la producción y/o adquisición

de contenido, así como de la infraestructura y del equipo requerido para proveer el

servicio de televisión radiodifundida (tetevisíón radiodifundida comercial)

considerando un nivel de cobertura equivalente alSO% deltotal de población

nacional y de al menos el30% en cada entidad federativa.

Anexo 2.6

lnciso (a). Relación de localidades en las que las sociedades que forman parte del

grupo de interés económico del Solicitante operan estaciones de su propiedad en el

territorio nacional, así como información sobre nombre clave, cobertura, frecuencia y

ootencia de las estacíones resDectivas.

lnciso (c).Relación de localidades en las que se transmite contenido producido o

distribuido por las sociedades que forman parte del grupo de interés económico del

Solicitante, así como con información sobre nombres clave, frecuencia y potencia de

la estación respectiva.

lnciso (d),Relación de estaciones propiedad de otros agentes económicos ubicadas en

las localidades señaladas en los incisos a) v c) anteriores.

lncíso (e), Tablas con la información con que cuenta el Solicitante sobre el monto de

ingresos obtenidos por la venta de publicidad, asícomo niveles de audiencia y

participaciones de mercado por agente económico propietario y operador de cada

una de las localidades ídentificadas en los incisos a) y c) anteriores durante los años

de2OlI,2072y 2073.

2
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lnciso (f). Tabla con los precíos promedio por unidad de venta de publlcidad durante
2011,,2072 y 2013.

I
lnciso (g). Relación de los diez principales clientes OeIy

por la venta y
transmísión de espacios publícitarios en en cada una de las

localidades señaladas en los Anexos 2.G (a) y 2.6 (c).

lnciso (h). Descripción de los servicios que se consideran sustitutos delservicio de
televisión comercial radiodifundida, asícomo de sus características y demás
elementos por los cuales se consideran como tal. Tambíén se incluye valor de
ingresos obtenidos por la venta de pubticidad, niveles de audiencia y participaciones
de mercado por agente económico propietario y operador en cada una de las
localidades identificadas en los incisos a) y c) anteriores, con sus respectivas fuentes.

Anexo 2,5

APENDICE A

Cartas de Auditsa e INRA en donde mencionan la no disponibilidad de monitoreos de
audiencÍa e inversión publicitaria en distintas localidades.

Anexo 2.6

APÉNDICE B
Metodología IBOPE.

Anexo 2.6

APÉNDICE C
Metodología INRA.

Anexo 2.8

lnciso (a). Tabla con las localidades donde el Solicitante o las sociedades del grupo de
interés económico al que pertenece, operan estaciones de su propiedad en el
territorio nacional y características de cada estación, así como ínformación sobre las

características de las estaciones, nombres clave, cobertura, frecuencia y potencia.

lnciso (c). Tabla con las localidades donde estaciones de otros agentes económicos
transmiten contenido producido por las sociedades que forman parte del grupo de
interés económico del Solicitante, ¡ncluyendo el nombre clave, frecuencia y potencia
de las estaciones en cuestión.

lnciso (e). Tabla con informacíón sobre las estaciones propiedad de otros agentes
económícos en las localidades señaladas en los incisos a)y c) anteriores, incluyendo
sus característÍcas, nombres clave, cobertura, frecuencia y potencia.

lnciso (f). Tablas con información sobre el valor de los ingresos obtenidos por la venta
de publicidad, niveles de audÍencia y participaciones de mercado por agente
económico propíetario / operador en las localidades identificadas en los incisos a)y c)
anteriores, para los últimos tres años.
lnciso (g). Tabla con los diez
publicitarios en cada una de

a nteriores.

principales clientes del en la venta de espacios
las localidades identificadas en los incisos a) y c)

lnciso (h). Descripción de los servicios que se consideran sustitutos de radio,
identificando sus características y demás elementos por los que se consideran
servicios sustitutos del radio, íncluyendo los precios promedío anuales durante los
últimos tres años, datos sobre valor de ingresos por venta de publicidad, niveles de
audiencia y la participación de mercado por agente económíco propietario / operador
en las localidades indicadas en los inciso a)y c)anteriores.

0ü5ti
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{¿ rr Anexo 2.8

APÉNDICE A

Cartas de Auditsa e INRA en donde mencionan la no disponibilidad de monitoreos de

audiencia e inversión publicitaria en distintas localidades,

Anexo 2.8

APÉNDICE B
Metodología IBOPE.

Anexo 2.8

APÉNDICE C
Metodología INRA.

Anexo 2.8

APÉNDICE D

Copia simple de los contratos celebrados

a nte con distintas personas

físicas y morales para la transmisión de contenidos por parte estaciones ubicadas en

Anexo 2.9 lnformación sobre contenidos ofrecidos y adquiridos para usos comerciales en
períódico, TV Restringida, W abíerta, , Radio comercial e lnternet.

Anexo 2.9 PERIóDlco

APÉNDICE A
Catálogo de medios impresos 2013.

Anexo 2.9 PERIóD|co
APENDICE B

Contratos de exclusividad en periódico.

Anexo 2.9 TV

RESTRINGIDA

APÉNDICE A

ras afilÍadas a PCTV que transmit

Anexo 2.9 TV

RESTRINGIDA

APÉNDICE B

Canales disponibles en México a través de Sky.

Anexo 2.9W
RESTRING¡DA

APÉNDICE C

Anexo 2.9 TV ABIERTA

APÉNDtCE A

Cartas de Auditsa e INRA en donde mencionan la no disponibilidad de monitoreos de

audiencia e ínversión publicitaria en distintas localidades.

Anexo 2.9 TV ABIERTA

APÉNDICE B
Metodología IBOPE,

Anexo 2.9 TV ABIERTA

APÉNDICE C
Metodología INRA.

Anexo 2.9 TV ABIERTA

APÉNDICE D
Contratos de exclusividad en televísión.

Anexo 2.9 RADIO

COMERCIAL

APÉNDICE A

Cartas de Auditsa e INRA en donde mencionan la no disponibilidad de monitoreos de

audiencia e inversión publicitaria en distintas localidades.

Anexo 2.9 RADIO

COMERCIAT

APÉNDICE B

Metodología IBOPE.

Anexo 2.9 RADIO

COMERCIAL

APÉNDICE C

Contratos de exclusividad con proveedores de contenido de radio.

Anexo 2.12

lnformación sobre los servicios que las sociedades que forman parte del grupo de

interés económico del Solicitante prestan en sectores de radiodifusión y

telecomunicacíones.

4
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Anexo 2.12

Apéndice A

copia de los estudios realizados por Peppermint cualitativos / De la Riva Group: "La
lmagen de una serie de personajes de Cadenatres, Fase L", "La lmagen de una serie
de personajes de cadenatres, Fase 2"; así como el desarrollado por rpsos Mediacr,
The Media, content and Technology Research specialists: "Estudio conocimiento y
exposición canales de TV".

Anexo 2.14
Tabla con el detalle sobre la renta de infraestructura de terceros concesionarios de
radiodifusión y telecomunicaciones, así como pagos por renta e importancia relativa.

Anexo 2.15

lnformación por empresa adquirente y grupo de interés económico sobre el valor de
ventas de espacios publicitarios a nivel nacional, durante los últimos tres años para
cada una de las plataformas en las cuales se ofrecen servicios de publicidad.

Anexo 2.15
Descripción sobre las ventajas y desventajas de las plataformas a través de las cuales
se ofrecen servicíos de publicídad para captar audiencia
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Apéndice 2
Solicitud de clasificación de información y documentos

En virtud de lo dispuesto por los articulos 3, fracciones IX a X| 124 y 125 de la Ley Federal de
Competencia Económica ("LFCE"), el [nstituto Federal de Telecomunicaciones ("IFT"), como sucesor
de la Comisión Federal de Competencia en materia de competencia económica en los sectores de
telecomunicaciones y radiodifusión, tiene la obligación de guardar estricta confidencialidad en relación
con la información que obtiene de los agentes económicos sujetos a sus procedimientos.

Dicha obligación también deriva de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XIV, inciso d,7, 14, fracción
I, 15, 16, 77, 18, 19 y 2l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública
Gubernamental ("Ley de Transparencia")1, el Capín:lo VI del Reglamento de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental y el Capítulo III de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de las Información de las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Federal publicados en el Diario Oficial de la Federación el l8 de agosto de
2003 ("Lineamientos").

Con fundamento en las disposiciones antes referidas, en los puntos petitorios del escrito de Solicitud de
Opinión y por las razones que enseguida se indican, se solicita al IFT clasificar con el ca¡ácter de
confidencial la información y documentos que se describen en la siguiente tabla y que está contenida ya
sea en el cuerpo del escrito de Solicitud de Opinión o en sus Anexos y Apéndices.

Sección
o Anexo

dela ,

Solicitud
de

Opinión

Infgrmación que se solicita clasificar Razones y fundamento
jurídico para la

clasificación

Resumen de la
información para
versiones públicas

1.1 De esta sección del escrito de Solicitud
de Opinión, el nombre de los
representantes legales y autorizados del
Solicitante.

Por hatarse de datos
personales de personas

ffsicas cuya divulgación
requiere su
consentimiento.

Por la naturaleza de
Ia información, no es

posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"datos personales de
personas fisicas".

1.2 A. De la copia certificada del
instrumento en el q.ue constan las
facultades del representante legal del
Solicitante que se adjunta como Anexo
1.2, el nombre y datos generales de
identificación de dicho representante
legal.

A, Por tratarse de datos
personales de p€rsonas

físicas cuya divulgación
requiere su
consentimiento (artículo
3, fracción IX de la LFCE;
y lineamiento Trigésimo
Sezundo de Ios

Por [a naturaleza de
la información, no es
posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"datos personales de

El lFT, como órgano constitucional autónomo, es un sujeto oblígado conforme a la Ley de Transparcncia.
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B, De la sección 1.2 del escrito rle
solicitud de opinión en materia de
competencia económica, el nombre de
las personas fisicas autorizadas, así como
e[ teléfono, correos electrónicos y
domicilio para oír y recibir
notihcaciones.

Lineamientos).

B. Por tratarse de datos
personales de personas

físicas cuya divulgación
requlele su

consentimiento (artículo
3, fracción D( de la LFCE;
y lineamiento Trigésimo
Segundo de los
Lineamientos).

personas físicas"

r.4 (e)
en
relación
con el
Anexo
2.2,
inciso
(b) abajo
indicado

La información sobre fuentes de
financiamiento contenida en el Anexo
2.2, inciso (b) que se menciona en la
respuesta a la pregunta 1.4 (S) del
Cuestionario.

Por tratarse
información

de
que

comprende hechos y actos
de carácter económico,
contable y jurldico de
personas morales que
pudieran ser útiles para un
competidor del Solicitante
o de los integrantes del
gupo de interés
económico al que
pertenece, pues contiene
detalles sobre el manejo
de su negocio y el proceso
de toma de decisiones que
pudiera afectar sus

negociaciones (artículos 3,
fracción IX de la LFCE;
18, fracción I y 19 de la
Ley de Transparencia; y
lineamiento Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos).

Por la naturaleza de
la información, no es

posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"información
contable,
económica, jurídica
y sobre la
conducción de Ios
negocios y la toma
de decisiones de
personas mofales",

l.s (a) De la certificación del Secretario del
Consejo de Administración de Cadena
Tres I, S.A. de C.V. que se adjunta como
Anexo 1.5 (a), la información relativa a
la denominación de los accionistas de
dicha sociedad, así como el monto,
número de acciones y porcentaje de sus

aportaciones en el capital social de las
mismas.

Por tratarse de
información relativa al
patrimonio de personas

morales (artículo 3,
fracción D( de la LFCE; y
lineamientos Trigésimo
Segundo y Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos).

Por la naturaleza de

la información, no es

posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
incluir la leycnda
"datos patrimoniales
de personas

morales".

| 1.5 (b) | Del diagrarna que se adjunta como

I I Anexo 1.5 (b), el monto, número de

1. .;:i. .. . , ciones y porcentaje de apofiaciones en' "'it: ' ' canital social de todas las sociedades

Por tratarse de
información relativa al
patrimonio de personas

morales lartículo 3-

Por la naturaleza de

la información, no es

posible proporcionar
un resumen- nor 1o
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ahí descritas. tracción IX de la LFCE; y

lineamientos Trigésimo
Segundo y Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos).

que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"datos patrimoniales
de personas
morales".

1.6 (a) La totalidad de información contenida en
el Anexo 1.6 (a), que incluye la
descripción de objetos sociales,
actividades económicas y productos y
servicios relacionados con
telecomunicaciones y radiodifusión
ofrecidos por las personas ahí señaladas.
De igual forma, de la descripción o en sn
caso, copia de títulos concesiones y
permisos en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión
otorgados por el gobierno federal en
favo¡ de las personas ahí indicadas, los
nombres y/o denorninaciones de dichas
personas, así como la información
relativa a contraprestaciones pagadas por
las mismas.

Por tratarse de
información con detalles
sobre el manejo de los
negocios de personas
morales, así como del
proceso de toma de
decisiones que pudiera
afectar las negociaciones
de las mismas (artículos 3,
fracción IX de la LFCE;
18, fracción I y 19 de la
Ley de Transparencia; y
lineamiento Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos) y por
tratarse de datos
personales sobre el
patrimonio de personas
ñsicas cuya divulgación
requiere su
consentimiento, asl como
de información relativa al
patrimonio y conducción
de los negocios de
personas morales (artículo
3, fracción IX de la LFCE;
y lineamientos Trigésimo
Segundo y Trigésirno
Sexto de los
Lineamientos).

Por la naturaleza de
la información, no es
posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
inciuir la leyenda
"datos patrimoniales
y sobre el manejo de
los negocios de
personas morales" y
"datos personales
sobre el patrimonio
de personas fisicas'1,
según sea aplicable.

1.7 (a),
(b), (c),
(d) y (e)

De la participación accionaria directa e

indirecta en otras sociedades de las
personas indicadas en los Anexos 1.7 (a),
1.7 (b), 1.7 (c), 1.7 (d) y 1.7 (e), los
nombres o las denominaciones de los
accionistas, según corresponda, así como
el valor, número de acciones y
porcentajes de participación en cada una
de las sociedades que correspondan.

Por tratarse de datos
personales sobre el
patrimonio de personas
físicas cuya divulgación
requiere su
consentimiento, asÍ como
de información relativa al
patrimonio de personas
morales (artículo 3,
fracción IX de la LFCE; y
lineamientos Trigésimo
Segundo y Trigésimo
Sexto de los

Por la naturaleza de
la información, no es

posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
incluir Ia leyenda
"datos personales
sobre el patrimonio
de personas fisisas"
y "datos
patrimoniales de
personas morales",
según sea aplicable.
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Lineamientos).

1.7 (0 La totalidad de información contenida en
el Anexo 1,7 (0, que incluye la
descripción de objetos sociales,
actividades económicas y productos y
servlclos relacionados con
telecomurricaciones y radiodifusión
ofrecidos por las personas ahí señaladas.

Por trataffe de
información con detalles
sobre el manejo de los
negocios de personas

morales, así como del
proceso de toma de
decisiones que pudiera
afectar las negociaciones
de las mismas (artículo 3,
fracción IX de la LFCE;
18, fracción I y 19 de la
Ley de Transparencia; y
lineamiento Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos).

Por la naturaleza de
1a información, no es

posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"datos sobre el
manejo de los
negocios de
personas morales".

1.8 (a) Del Anexo 1.8 (a), la totalidad de la
información contenida en las tablas.

Por tratarse de
información con detalles
sobre el manejo de los
negocios de personas

morales, así como del
proccso de toma de
decisiones que pudiera
afectar las negociaciones
de las mismas (artículos 3,
fracción D( de la LFCE;
artículos 18, fracción I y
19 de la L"y de
Transparencia; y
lineamiento Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos).

Por la naturaleza de
la información, no es

posible proporcionar
un resumen, por lo
que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"descripción sobre el
tipo de transacción
horizontal entre las
personas morales
indicadas".

1.10 (a) De la información contenida en el Anexo
1.10 (a), los nombres de los miembros de
los conseios de administración ahí

Por tratarse de datos
personales cuya difusión
reouiere del

Por tralarse de
nombres de personas
físicas- no es oosible
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señalados y la mención a la duración en
su cargo.

consentimiento de su
titular (artículos 3,
fracción IX de la LFCE).

r .10 (b)
(c) v (d)

De la relación de miembros que forman
parte del consejo de ádministración de
otras empresas que se adjunta como
Anexo 1.10 (b),los nombres de los
consejeros y la denominación de dichas
empresas, así como la información
contenida en la relación de concesiones y
permisos para prestar servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión y
descripción del tipo de serricios y las
cobefiuras geográfi cas autorizadas, asi
como el tipo de servicios efectivamente
prestados, en su caso, contenida en el
Anexo 1.10 (d).

Por tratarse de datos
personales cuya difusión
requiere del
consentimiento de su
titular (artículos 3,
fracción D( de la LFCE),
así como de inforrnación
con detalles sobre el
manejo de los negocios de
personas morales y del
proceso de toma de
decisiones que pudiera
afectar las negociaciones
de las mismas (artículos 3,
fracción IX de la LFCE;
18, fracción I y 19 de la
Ley de Transparencia; y
lineamiento Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos).

Por tratarse de
nombres de personas
fisicas, no es posible
proporclonar un
resumen.

Por la naturaleza del
resto de la
información, no es

posible proporcionar
un resrunen, por 1o

que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"datos sobre el
manejo de los
negocios de
personas morales".

El Anexo 1.11. que contiene los Estados
Financieros anuales auditados

correspondientes a

que se adjuntan en
los últimos tres años

información de carácter
económico y contable de
dichas personas morales
que reflejan detalles sobre
el manejo de sus negocios,
sobre el proceso de toma
de decisiones que pudiera
afectar sus negociaciones
y sobre sus políticas de
dividendos (arlículos 3,
fracción X de Ia LFCE;
artículos 18, fracción I y
19 de [a L"y de
Transparencia; y
lineamiento Trigésimo
Sexto de los
Lineamientos).

Por ia naturaleza de
la información no es

posible proporcionar
un resumen de la
infor¡nación, por lo
que se solicita al IFT
incluir la leyenda
"Estados
Financieros anuales
consolidados de

Medios de
Conrunicación, S.A.
de C.V., de Grupo
Empresarial
Angeles, S.A. de
C.V.y de Corpvaza,
S.A. de C.V.".

Con fundamento en los afículos 3, fracción D( de la LFCE y los artículos 18 y 19 de la Ley de
Transparencia, así como el lineamiento Trigésimo Sexto de los Lineamientos, se solicita la clasificición
de toda la infonnación contenida en el escrito de Solicitud de Opinión y sus Anexos en respuesta a los
numerales 2.1,2.2,2.3,2.5,2.6,2.8,2.9,2.12,2.14,2.15 y 2.16 del cuestionario, por tratarse de
información comercial sensible sobre hechos de carácter económico, jurídico y administrativo del
Solicitante y las nas oue forman oarte del de interés económico del que es parte, misma
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pudiera ser útil para sus competidores por contener detalles sobre el manejo del negocio del titular (datos
sobre costos, precios, yentas anuales, inversiones potenciales, montos de contraprestaciones por
contratos) y su proceso de toma de decisiones, forma en que conduce sus negocios, así como información
que pudiera afectar sus negociaciones.

En parlicular y en caso de que el IFT no conceda la clasificación de la totalidad de la información
señalada en el párrafo como confidencial, se solicita se clasifique como confidencial, en específlrco:

o toda la información sobre ventas anuales contenida en el escrito de Solicitud de Opinión y el
Anexo 2.1, como respuesta al numeral 2.1 del Cuestionario (en particular el segundo párrafo de
la respuesta al numeral 2.1 contenicla en el escrito de Solicitud de Autorización y el monto anual
ds ventas y número de usuarios contenido an el Anexo 2.1);

¡ la totalidad de información contenida en el escrito de Solicitud de Opinión y el Anexo 2.2 como
respuesta al numeral 2.2 del Ct¡estionario (en particular, aquella que detalla montos de
inversiones proyectadas, costos de todo tipo, valor de adquisición de contenidos y precios de
todo tipo);

o la totalidad de información contenida en el escrito de Solicirud de Opinión y en el Anexo 2.3,
como respBesta al numeral 2.3 del Cuestionario (en particular, aquella información que detalla
contraprestaciones, montos o valores de contratos, asl como términos de vigencia de los
mismos);

o la totalidad de información sobre costos de producción y/o adquisición de contenido contenida en
el escrito de Solicitud de Opinión y en el Anexo 2.5, en respuesta al numeral 2.5 del
Cuestionario;

o la totalidad de información sobre: ingresos, precios promedio por unidad de venta, nombres y/o
denominaciones principales de clientes, participaciones de mercado, montos de
contraprestaciones incluidos en contratos y nombres o denominaciones de las partes de 1os

mismos que so contengan en el escrito de Solicitud de Opinión y el Anexo 2.6, en respuesta al
numeral 2.6 del Cuestionario;

o ia totalidad de información sobre: valor de ingresos obtenidos por venta de publicidad, niveles de
audisncia y participaciones de mercado, nombres y/o denominaciones de principales clientes que
se contengan en el escrito de Solicitud de Opinión y e[ Anexo 2.8, en respuesta al numeral 2.8
del Cuestionario;

. la totalidad de información contenida en el escrito de Solicitud de Opinión y el Anexo 2.9, en
respuesta al numeral2.9 del Cuestionario;

o la totalidad de información sobre insumos, costos totales de producción, nombres y/o
denominaciones de proveedores, desglose de ventas por canales de distribución y condiciones de

venta, montos y porcentajes de gastos en publicidad, así como los montos de las contraprestación
y los nombres o denominaciones de las partes de los contratos que se presenten y que se

contenga en el escrito de Solicitud de Opinión y Anexo 2.12, en respuesta al numeral 2.12 del
Cuestionario;

o la totalidad de información contenida en el escrito de Solicitud de Opinión y en el Anexo 2.15,
en respuesta al numeral 2.15 del Cuestionario; y

¡ la totalidad de información contenida en el escrito de Solicitud de Opinión y en el Anexo 2.1
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en respuesta al multeral 2.16 del Cuestiotndo;

Por la naturaleza de la información arriba descrita, no es posible presentar un resumen de la rnisrna.
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Apéndice 3

Contraseñas de expedlentes electrónicos
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LIC. ARTURO TAIAVERA AUTRI AUE
NOTARIO No. 122 DEL DISTRITO FEDERAL

+J. i t J

INSTRUMENTOCUARENTAYTRESMILSETECIENTOSTRECE - -* _- - -I
LI]]RO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE.----_.

N{EXICO, DISTRD'O FEDERAL, a dieciséis de nrayo cie dos mil catorce

*---ARTURO TALAVERA AUTIIIQUE, titular de la notaría ¡rúnrero ciento veintidós clel Distrito

Fecierai, hago consrar EL CONTRATO DE SOCIEDAD pe¡'el qrte se constituYe.§\plfpll
DÁD ANONIMA DE CAI'ITAL VARIABLE. en el tlue itrtct¡'ie¡rerr

al telror de los estatutos

siguen a la Autorización de Uso de Der¡onrinación o l(azón Social. rliecürueve c{e mateo rl

rnil catorce, otorgac{a por la Secretar.ía de Ilcononria, la cual agrego al apéndice de este Írtsh utlelrto

lelra " A" y cle la que relaciotro lo siguiente:--

--_ 
CLAVE UNICA DEL DoCUMENTo: ,,4 DoS CERo UNo CUA-rRo CERo CUATIIo

CERO DOS DOs TRES DOS CUATRQ STETE TRES CINCO SEIS TRES". -----

.---ESTATUTIOS SoCIALES

CLAUSULAS_

CAPITULO i
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ALDI& un PODER GI,NERAL,

facul tacles'-
quienes porlrán achrar conjturta o sePaladalrerlte, con srgurentes

a).- PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultar{es generales y especiaLles qtre de

acuerdo con la ley requieran de pocler o cláusula especial en Ios térnrilros del prinrer párrafo tlel artículo clos

nil quinientos cincuenta y cuab'o del Córiigo Civil para el Dislrito Feclelal, incluyentlo las tlue se rrencionall

en los artículos <ios nril quinientos ochenta y <Ios y clos nil quirrientos ocheLrta ¡r siete del nrismo

ordenamiellto y de sus correlativos en las cieu¡ás entidades fec{e¡ativas etr tlolrde se ejercite el pocler. En

consecuerrcia, los apoclerados L)odrán reprcser'rtar a la sociedad malrdalrte ante totla clase de auioridarles, ya

sean civiles, jrrdiciales. adminisb'aiivas, nilita¡es, municipales, pentr)cs, juntas de co¡rciliación y arbihaje, 1'a

sean federales o locales; ?§ünisll.lo. ellte Patücnlal'es, soc'iedaties, corPoracionesi instituciones tle crédito;

poclrán irrtentar y desistirse de tocla clase de juÍcios o prccedi¡rietltos, Podrálr itrterponer en su nombre

rlenrzurda constihrcional de amparo, desistirse de dicho juicio, prese¡rtal denuncias y acusaciolres y querellas

penales y desistirse de eslas; constituirse en coadyuvalrtes tlel min-uterio público. poct'án transigir',

conprotneter e¡r árbilros v arbifradores, absolver y atticular posiciones a trombre cle Ia sociedad mandante,

recusar e in¡e¡:poner toda clase cle recu::sos -v Poü'án recibir y ltacer pagos. 

--.

1
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Y" b).- PARI{ ACIOS DE ADMINISTRACION, para adminish'ar los negocios y bierlE's sociales cort

e[ pocler rnás arnplio cle admiltistración en los tértninos clel segundo ptirrafo clel:u'tÍculo tlos nril qttittietrtos

cincuenta y cuako del Código Civil para el Distrihc Federal y de sus corelaüvos en los Códigos Civiles

l¿s e¡ti<lacles federatlvas clr dor¡cle se +l'cíte esfe pocler, por lo que Ios apoderados quetlan facultaclos

¡ealp,ar todas las operaciones y actos que se tequierar para ln lrarcha ordularia tle los tlegocios

c).- PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION EN MAT

LAtsORAL, co¡ todas Ias atribuciones que se debrtninan en el priuter pár'ra[o del articulo dos mil

A

qu.inientos cincuenha y cuatro del Código Civil para el Disb'ito Fedelal y con todas las facultacles es

que enu¡nere el artículo <los rrtil quirrjentos ochelta y siete <lel n¡ettciorrado or¿lenamiento y eu ar'ilbos

cor.r las disposiciones relativas y concoLc'lantes de los clenrás Córligos Civiles tle las entidades

dorrde se ejelcite este Pocler

-LOS APODERADOST gozarár1 de facultades expresa^s para tealizar func.iones y

Acluriniskación para los efectos previstOS en los articulos once, seiscientos noventa v dos, setecientos

y siete y óchocientos sehenta y seis cle la Ley Fecleral clel Traba¡'o, pudiendo cotrlparccet ante hodo

auto¡.iclacles e¡ materia ]aboral, sean adminisbativas o jtrrisdicciotrales, locales o feclerales;

representaciótrlegal¡lPatfonalsuficierrte;actuanclode¡rhoclelosprocediniientos

paraprocesales corresponriientes, desde la etapa de conciliacién hasta la de ejecución .laboral; y celebren

iipo cfu corlvenios y contratos cuatrdo lo esti¡nen pcrhnelrtc. -

d).- PARA ACTOS DE DOMfMO, en los tér'[rinos del tacer páilafo del artículo dos ¡nil

tltdnientos cilrcuenta y cu.rho del Cócligo Civil para el Distrito Fetler'al y de sus correlalivos en los Cót{igos

Civiles de las Entidacles Federativas ert c{oncie se ejercite éste pocler.-

e).- Para otorgar) suscribir, avalar y enrlosar titutos r{e cr'éctito, de acuerdo con el artículo noveno de

Ia Ley General de Tihrlos y Ope¡aciones de Crédito-

---0.- Por últinro, pocfer para sustihlir en toclo o en parte este rtlandato v Para otül'gar y t'evocar

poderes gerlerales o especiales. 
-

D).- Se OTOltcA y CONTIERE, a los ser-iores GILBERTO TELLEZ SAMANIEGO y OSCAR

JIMEIíEZ VEGA, PODER ESPECIAL pala que, coniunta o separadanletlter Pi:esenten y recojan hoda clase

cle {ocumetrbos. formularios, co¡sta¡cias o declaraciones administrativas; piclarr su acla¡'ación o cancelaciótr;

promuevan incolrfor¡niclacles; y en general, rgrlicen toda clase tle operaciones y acto§ trecesarios o

coDvenientes, ante Ia Secreearía de I-lacienda y Crédito Público, a fin de obte¡rer la inscripción cle Ia persona

¡roral que por. el presenLe insh'umento se constituye en el Registro lederal de Co¡'rb:il:uyerrtes, asi conro ante

to<1a clase <1e autor.idades fer{e¡ales, estahles o municipales, adtlinisEativas, juc{iciales o perrales, el

"I¡rstituto del Fonrlo Nacional laara de la Viviencfa para los Trabajadotes" (INFONAVIT), el "Ifistituto

Me,ricano clel Seguro Sociaf" (IMS-S), el "lnstituto del Fondo Nacional para el Consunro cle los Tra'bajadores"

(INFONACOT)---

, cle

colt

;y
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E).- Los funcionarios electos acept¿rort sus cargos y prot€stirrorl su fiel tlesenl¡reño 
-------_-

--.-_--- YO EL NOTARIO, HAGO CONSTAR: _
I.- Que me identifitlué plenanretrte

persoralnrente y a mi jtricío tienetr capacidad

conro Notafio anhe lo5 coll]Pafecientes/ a qurenes conozco

Iegal para la celelrt.rciórr tle este acto.-

II.- Que Ias compareclentes rranifiestan que las dcctarnciones qttc realizaron en este it¡sh'rt¡rrerlto, las

hicieron bajo protesta de rlecil'verclad v gue les c[Í a conocer Ias ¡renas eit que incur¡'en (]uielles tleclarau con

falsedact.-----

IU.- Que explique ¡1 las cotnparecientes el co¡rtenido del artículo dos rtril quinientos sitlcue»ta v

cuatro del Código Civil ¡rala el Dish ito Federal, el cr¡al t¡anscrii.ro a co¡rtirlttació1l: ----------

"ART. 2554,- En fcrlos los ¡rodcrcs Eelrcrúlcs pnro yt'tcítüs t¡ cobrnrzns bnstar¡í rlua se r/(n qrrc 5e otor*ñ co¡t

totlns las Jtcrtlhtles gurernlcs y lrc especiales qrc requicrmt clius¡tltt csllccini colt.fot'ttte n ld l.ry, pnrn qut se ettliet¡dL¡tt

co ilf¿ridls si t t I i n t i toci ó t t olgn n."-----*'-

Ett los potlcres getrernles ynrn odninistrrtr bi¿ttcs, lrnsfnrrÍ er¡x:sar qrrc sa lttt cilt esa ilrótl:lr, ¡trrrt qrc cl

4t o Li c rt do tengn to dn cl nse rl c .fn t u I I nl es n d tt t i t Lis t rn t ru n s.-

En los ¡toLbrtts gcit[mlcs, pnt'n ejtrct fictas i¿ iorttittio, brtstnrí quc ss rlc']t co,t t:s¿ cttíctar pnnt qite d

; .fitr tle flefenderltts.

| ----'-- Cut¡tdo se quisicrett linitor, en hrs tres casos ¡tttcs ttrctLtionntlos, lns .fuatltnd¿s rl¿ /os tt1.ll¿t11Íüs, se

c o t r s i g r vt r rfu lrts lúr il ta c i oncs, ¡ /¡.s por lu cs se r i t t es¡rc c í rt I c s.

Los uolnrios ú¡sertntñtt csfe ntlíuio ctt los tt:stinrunias ¡l'¿ /o.s l'odr:r¿'s qtte atorst ¿tt't '-
¡1r,- Que explic¡ué a .las conrl-¡arecierrtes el corrlenir]o del altÍculcr veitltidós del Reglaurento ¡rara la

Auto¡.ización de Uso de Denonrinacior¡es y Razorres Sociales, el cttal halrscribo a cotltinuaciótl; j 
i

"Artít:tt¡o 22.- Lt¡s Socielntlcs o ásociocir»r¿s tltc ¡$el o ¡tralctttlnrt ttslr tttul Dcttr¡tttitt¡tciótt o Rn¡rírr §pcrnl ] I

,l
tendráil ltts oltligncioncs sigtri¿rlr:.s:---*----- 

i I

l. Rcsyondcr por cttlh¡tLicr rl.nfio, ¡tcr)tricio o oféctncititr qw ¡tttdiero cdttsot' rl ttst¡ ittdcltiitt o )!o !1¡Itot'¡:t1r'¡o L*: 
i I

unn Dcnonin¡ciót o )?o:ó¡t St¡cinl ct»thntu tt ln I'ey 1¡ este Rcglnnttnfo, y

lI. Proporciotnr n Í¡ Secrcfurí¡ ln itfortrrncióu y tlt)ctnrtcntuciLitr qrrc lc scrr reqtreirlo ¡tttr escrito o tt trnués tlel I .

Sistc¡tn rtt rclncíón cott c! ttsa de uni tlailt)ttthtació)t o R¡¡ótt Socirtl, nl nrcnrctúo df rcsc¡1t¡r In D¿trtt¡ti¡t¡tiótl o ll¡l:rí¡t j 
,

Sttcittl, dtLrotúa el tienqto eu qrc 6t: ¿ucucjttrc etr uso, y d¡:spttés tL: qrrc x )mryt dnrlo cl Aoiso l¿ Líbt:rndón res4c¡o tle Iñ 
i..

Lnstlblignciottcsestnhltcit1nsettInsfilcciolesaútiorts,dabtrittcottsl¡ralltlittstrltnu¡to¡ttctlia¡úcalntol.sc

ft»nnlicc ln coirstítució¡t tlc ln Socid¡tl o Asocinción o al cllbio tle st D¿tttttttitmciúr o Ra:rÍr Socinl.".----- ' :

ir
V.- Que a.lverti a los conrparecientes que deberár'¡ acle(litatnre rtenh'o de los treinta dias siguientes u 

i1

la fir¡¡a de esta escritula haber presentado Ia soUcitucl tle inscripción cle la sociec{¿r<l qtle pol este acto se :1

constituye en el Re#sfro Fe<ieral cle Corrtribul,entes y que en caso de no hacerfo, Proccderé a dzrr el aviso 
i i

corresporrdiente a las au toriclades fiscales colllPetentes

VI-- Que advertí a los comparecientes .ltte elt

Identificación Fiscal. y no habertre sido pt'oporciorraclas,

virtud tlc haberles solicihdo su Cédula

procecleré tr clar el aviso corresponc'liellte a

de

Ias

au toridades fi scales comPetentes

VII.- Que el representante de
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tleclara que stt representatla uo L.ie¡re olrligación de inscribirse en el

Regisho Nacional de Inversiones Exh'anjeras.

VI[.- Que el rePl'esentante Lle

nraníiesta que sus represetrtaclas se

capacitadas legalmente ¡rara la celebración de esLe acto, y acredita la personalidacl gue ost.outa, la cual

que no lra terurinado, que no le ha sic{o revocacla ni en Éorrta alguna u'¡oriiÉicada o litnitada y c¡ue es[á v

en tér¡ninos cle Ley, [o clue acredita de Ia si

1

escrituta número OC[ettLa y ci¡rco mil seiscie[tos nover]ta y crrako, c1e fe'cha veinti¡ueve de noviembre dos

hito¡ril cuatr.o, a¡te el ücenciaclo JoatluÍn Talavera Sánclrez-, Ütular cle la lrotaría nútnrero cilrcuetrta de est'e

Fe¿eral, cuyo prinrel testilnonio queció inscrito en el Regisilo Púbtico de Conrercio de esLa Capitnl. etr folio

mercantil núnrero doscientos sesenta ycuah'o uril seiscientos trcinta y uno' 
-

se refiere al Iicetrciado

itura

58

númefo sctellta y oclro mil closcieutos cilrcuerrta )¡ tres. de fecha siete cie septienrbt'e del dos mil'

Iicenciaclo Joaquí¡ Ta.lavera Sárcl¡ez, tihrlal de la notaría número ci¡rcuer¡ha del Dist¡ito Federaf, cuyo

tesümo¡io quec{ó i¡scrito en el Registro Público de Come¡cio cle esta Ca¡rital, en el folio ¡ner'ca¡rtil

doscieüios sesctrta y cinco rnil c.iento novel]ta

Regish'o Fecleral de Corltribuyeutes de sus represeutacias es:----------

el

nler

: 
-- 

Y declara r¡ue el

lt: --- Por Io que se refieie a

-- 
y con la certificaciones tlue agrego al apéntiice de eshe i¡sh'u¡.¡rerrto con las.letr¡s "8" y "C" '---

Pol lo c¡ue se ¡efiere a

X- Que tuve a ia vista los docunrel¡tos citar-los etr q'§te jnsh'Lllrletrtoi---_

XL-QueleiLloyexplicacloelvalor,cótrsecuetlciasy:rlctrlrcaslegales de este inshuirrento al
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comparecierrte, los cuales fueron redactac{os por ellos nrismos, etrterado tlel tlerecho tllre tietre de leerlo

petsonahnente, nranifestó su cnnrprensión ¡rletra y cotrforrlir'latl colr él y lo firmaron e[ tJÍa dieciséis de rnayo

de t'los mil catorcé/ nrismo mou¡et¡to en que lo autorizo.

-

--- ARTURO TALAVERA AUTRIQUE- --------Firma.-_.----+

NOTAS COMPLEMENTAITIAS.

coN LA(S) LETRA(S) "Dr, nEú Y "F", AGREGO AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO LOS

DOCUMENTOS EN QUE COMPRU-EBA EL CUMPL1MIENTO DE LOS REQUISITOS I"EGALES

oRIGINADOS POR EL ñÍISMO.---

--DOYFE.
MEXICO, DISTRIIO FEDERAL, A VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MII. CATORCE.

--- 
ARTURO TALAVERA AUTRIQIIE.- --------llúbrica

--* ARTURO :IALAVERA AUTRIQUE titular de Ia notaria núu¡ero ciento veintidós t{el Distrito

Fec{eral.

EXPIDO SEGUNDO TESTIMONIO. SEGUNDO EN SU OITDEN, PARA CONSTANCIA DE "CADENA

TRES I", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE ACREDITAR SU

CONSTITUCION, EN DIECISEIS P UTILES._--_-

MEXICO, DISTRMO FF.DERAL, A VEi DEMAYO DE DOS MIL CATORCE.

F-8.

GnAtuDVl.



Clave Única del Documento (CUD):

SE SECHETARÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVID

sec¡tr r¡nÍ,q t¡n tcorvo ¡¡ Íl

En alención a la [eserva realizada pot a través del Sistema establecido por la
SecretarÍa de Economia para aulorizar el uso de Denominac¡ones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto
por los artÍculos 15, 16 y 16 A de la Ley de lnversión Extranjera; artículo 34, fracción Xll bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; artÍculo 69 C Bis de la Ley Federalde Procedimiento Administrativo;y elartfculo 17 del

Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Socialesi así como en los artículos 2 aparlado B,

fracción Xll,y 22 fracciones ll, XXIV, XXV y último párrafo del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Economfa,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA

bte ulrrure DENoMINAC|ÓN O RAZÓN SOCIAL: CADENA TRES l. Lo anterior a partir de la fecha y hora que se

indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.

Los términos con mayúscula inicial contenldos en la presente Auiorización tendrán el signiticado que se les atribuye a

dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y

Razones Sociafes, la presente Autorización se otorga con lndependencia de la especie de la persona moral de que se
trate, de su régimen juridico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta,

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones
Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas, la autoridad,
ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se formallce el cambio de su

Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a Ia realización de dichos actos, que se cumple con las
condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la presente Autorización y en el referido
Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se encuentre vigente.

AVISO DE USO NECESARIO

De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y

Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artÍculo 14 de
dicho Heglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento ochenta días
naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la SecretarÍa de Economla
de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse constituido la Sociedad o

Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o

A2o14o43o223247356s r fr,
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r Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 del
nes y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
io pago de derechos, el Aviso de Uso de forma extemporánea
a, dentro de los treinla días naturales contados a part¡r de la
urales siguientes a la fecha de la presente Autorización.

'¡ i'l
La Secretáiía de EconomÍa no reservará el uso exclusivo de la'Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorizaclón, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede,

AVISO DE LIBERACIÓN

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón Social de
la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá de dar, a través
del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta dfas naturales posteriores a la fecha de formalización del instrumento
respect¡vo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Hazón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar por
escrito el apoyo de la Secretaría de EconomÍa para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el artÍculo 28 del Fleglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o Razones
Sociales.

RESPONSABILIDADES

De conformidad con lo dispuesto por el artículo22del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denornlnación o Razón Social tendrán
las obligaciones siguientes:

l, Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no aulorlzado de la
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de lnversión Extranjera y al
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y

'll. Proporcionar a la Secretaría de EconomÍa la información y documentacíón que le sea requerida por escrito o a través
del Sistema en relación con el uso de la Denominacíón o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, al
momenlo de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya dado el Aviso
de Liberación respecto de la misma.

Las obligaciones establecldas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Bazón Social.

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 dlas naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga sin
perjuicio de lo establecido por el artÍculo 91 de la Ley de Ia Propiedad lndustrial.

FIRMA ELECTRÓNICA

Página 2 de 4



62

-_ AP.TURO'.TAI.ryERA AUTRIQIII, ti tl:I ¿ r du 1¿ rLc:¿; í ¿

ral,
fie

d(r

oüne:o cjerrio'reintjiós
CERT:FICO: Qre r'- s!-i,o.

ocho r-il <lcscicr:to:: Lr¿inLa y cu3i¡:o, cle fecla s§ts de

septie:bre dei dos niI, anLe él IIcenci¿dc JcaqJÍn
T¿lávera S¿f,"hez, iitular ir 1a roiari¿ rrún,o:o

cjr;clrcí!L¿ cle-I Distr:i:o Federal. cuvo prirer tes-,itru)t-ic
quedó insc:it-o E1 el :leqistro ?úblr.o de i)oí.c¡aic dc

És:a Capital, oi: cl folio rercant-jl ni')ncro doscaentos

9es:nta y 
"inco 

nil caei:lo DoveDIa, se ]ri:o const¿r l¡

rsonaf i.iE.i

con Ics siguiactes ciocu¡cfltc:s:

-- i.- CONSTITqCION-- Por escriitura núl¡era:reterr;a v

roa-st.i tució1 tie

cox dor¡r cilio ct c::[¿

ies:9nó eI seior: coflto itraesfoatiP

taudad cs Nló:ijco, fiisLri'-c EeJe¡31, du.acl¿n de ncvenia
v !r:eve años¡ cláusr)Ia de adn:siún ie e:<:ran¡eros,

aapit¡L so!:raL rLin:rnc rr-o ic CIN(lUcr'1'l\ :'-:1L :[SOtr,

¡fOt\'DDA )fACiCl.iAL, rar j able iii¡i:arlo I l-errl endc po¡

cbleto eI p:ec!sado en cl:cIa a-scritur;r, aEiJnj smo -\e

deL Ccn3elc de .1ijíinisL!¿crón y AFoqtrrarjo de la rilsna,

ccn 1a-. i:¿cuI:aCes que en \¿ prof.)ia e5cii Lu¡ e se

esl,.cJ:I:,-'ü:!r : --'--------

- Y de dac¡rá cscri¡u:a coplc en 5u iirrte ¡rgrlcucette

;onSrcto ¡t su Pres.(jeitrc rlÉ.1 ti)[se]tr de ¡t.jnrrriri:r¡crün

!r /.1f1oJÉ:irla¡/ rla,ior oL3:,.1 ¿

l.:r/air -e. cn!:c artr os, d9L jiei'Í!r

-- f de ,l:Lch¿r esc:i t,.i;¡ 3cp:o e:, su Frarle rDnducelte

,' q,." es .:c- rr'ncI I.:er¿l :;19 l:iLr^: ---_-_

-- II . - OTORG¡¿YrE¡UO DE PóDER. - !ro . 
"sqr 

i [,u¡;¡ rrui[r r.:

se:ant¿ .y' i){rlio t,i I irrsr:j-e¡to.: ci1,;!eñt;r ¡, :ro:, de

EecIra siele de sep--ieilb.e del da.i rir-I, ani. e.: .:,j smi

najlarii¡ irie 1¡ en:eri¡r, úur,Ü prinr,lr ta;t:ñclio quedó

insarito ei El S,erliutro i)uir1j-co dÉ Cone:.in ci-- esL¡

Capil-al, c¡r r¡ I Ícl r o nicrcintil cit.rda t.jr ¿nteriorlcad¿



-- laa-- REFOR¡.1A DE ESTAIUTOS.- ?or instr:me-rlto nL)aerc

JCheIt? , iDaLrr-' rLi.1 auat¡oiiefltos trl1e\re, de fech¡

d:ecj.üue1.e de m¿rro d€r: cios m:I auatfc, ¡n:e r¡i ¡rismc

aloEa!iD que 1É-s ¿n!eric¡r-r!' i:ul.'o PrinlÉr ie§t-imo,:1Ü

qDedó i:scrito eí el Regl-stao Públ icc de Ccné.'io de

esta C¿pi ta L, er el fo-l:o nc¡zeil l-il ci:áJLt colr

;rntprror:dad, se h.Lzo colgtár i¿ prstccoliz¿ci 5n de;

,¡.cta úe AsánbIea Geneial !:lLijao:dj-ilari3 de AcciÜllistas

ie I¡ So:ieCad de refcrencia.3e féclla tinco ae nar.o

cie <jos ni1.u¿tro, en l¿ que se ¡-tmó el ¿cue:do Ce
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._ Y P¿.RA ACREDITA.q IA LEGA,L 9XfSTENCIA DE

L4 PERso-\AtrD-Ao o"r. sztoaf
IDO LA PRESE]N'TE CERTTEICACION, COTEJADA,

ilTrLEs. ------



1

-- ARTITRO TALAVERA AUTRIQTTE' t-iLular de 1a nolaría
xúnero crier¡i-o veintidés de1 Di§trito Federal, CERTIEICO:

carásLer de 1 e:{i stencia Ce

con ios sj"guientes Cocmeatos:

-- I.- CONSIIrUCION.- Eor esuriLrura nÚñero setenta y

siete nii novecienlos c-incuenLa y Eres, de facha dos {ie

agDsto dsL dos mjl/ ante e], ¡i-cenciacic Joaquln Talavera

§áf,chez. t:tuIar Ce 1a r¡oLarla .rúmero cincueÍita de este

DistriEo Federai, Duyo prj.ner iestimonió quedó inscrito

en e] Registro Público de Comercio de esLa C¿piial, en

é.I folio ñÉrc¿nlI1 número dosóielttos sesenEa y cuaLrc

ni:. seiscfertos trelnte 'y' [tle¡ s6' hfzo const-¿r la

consiitucióa de

ODe ei -señor ne ácreditó s[

coil donicilio etr e§ia

c:udád ie Mé:iicc, Di§trito Eede!áI, duracióñ de NoVENTA

Y NUEVE AÑcg, capital socral níninc f,ajo de CINCUENTA

M;l PESo§, MoNEDA I,IACiONAI-¡ variable iliñitado,
cláusula rje admisión de extranje¡os y tenie¡do Púr

objeto el que ei dicha escriiura quedÓ especificado. --
-- Y de dicha escrilura copío en sú partle conctcente Io

qué es Ce1 Eenor.literal siguien'-e:
-- !'...C¡¿US|¿¿S IR,qIrrSr-fORJ.4s

_. II. - CAI,IBIO DE

esc¡.ltL¡¡a núrne!o achef,te y' dos mil noveciDrltos

cif,cuexta y nueve¡ CÉ fecha véi+tiocho de Rárzo del- dos

ril Lres, arLe é1 nismc notario q[e I¿ an;eriót. cuyo

primer cest-imcnio que<ió i¡scrilo eD ef Regisl-ro ?úb1lco

de ComerciD dé está Cápilial, en ei folió ilercarEj-1

númeio doscientos sesenta y cuaEro mLl sei,eÉi entoa

trelnta y unor se hlzc cDC§ta. I¿ proiocolizaciÓn deI

AcLa de Asambl,ea GQnera.I E:it!eordj.n¡-ria aie Aüclcnistas

dE dE .'COMPAÑIA -EDIEORLA]¿ ANGE'JS', SOCIEDAD ANO}¡IMA DE

es:atur-os sociáIes.

-- Íll-- REFoRItfA ¡¡ OE¡rETO SOCIAL.- Por s§cri¡ura

núnlero ochenta y cuátro mil- ciento seient-a y lueve, de

fecha trece de eiero del dos nil cuaLro, aiEe eI ;-islno

roLa¡iq quB l¿s anierj ores, cuyo pij'inéi tes':i--lon-io

qüadó inscrito en el Registro Público d¿ Conercio de

esta C¡pitai, 6i el fo:'io irerc¿niil núméro do§cien:c"'5

sesenL¿ y cuatro ñil seiscien!:o§ trein:¿ y anJ, se hi20

ccnslar ia proLocoliza§ióú del Acta dB Asamblea Ceneral

Extreótdiióri a dc Acoionistas de

que cie, entre ótros acuerdcs' se tonÓ e1 de refofmal eu

^Lr^+^ -^^l !1rrelEL\r rve¡e¿.

-- Y ie dicha e§critura coplo en s! palte coúducenie

Io que es del bero: liter¿l si-guion--e:

CAITEAI, VARIAA¡.E

so tonó el d{r
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PA.U. ICREDIIAR LA LDG.{L EXTSTENCI.q AE

DÓCÜMENTAR f,A PERSON¡]IIDAO DEL

EXPÍOO LA FP'ESENTE

CERTf FI CACION,

-- \¡.- C¡MBIO DE DENOMIIBCION - Por escfituEa núnero

ocheita y sie:e riL ochocj.entos §esenta y uno, de fecha

veinEiocho de abril de1 Cos mil seis, ante eL misnc

not¿rio qué .l-as af,te!io:es, cuJ;o Priner tes!l-non1o

quedó insc.itó er e.I Regi'siro 9úbLico de Conercio de

esi¿ c¿pltalz en e1;91i'o merceniil núnero doscleicos

sesenla y cuatro nil seiscieDtos c¡einta y !no/ se hizo

constar La protocoflzasirsñ dei Acla de Asamb.Lea General

gxtreor.iinaria de Accion!sias o. E

que 3e, siire oErcs ecue

ienaninación po¡ Ia de

eú :¿
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DE LA SECRETARíA DE ECONOMIA
Cadena Original Secretaría de EconomÍa: hD2EnLVyztRBQS2ZXoEgfZbSgGY=
Sello Secretarfa de Ecpnomfa:
851a2f9442Oa71 80d652c86e67cec2439ea1 1 659f6224e90abc2f64d893289aef208d1 01 a3bel be2a774ea1t1
29748d9a'l 63bd779301 ab45de955030f9a28cd4a2745f7ebd14t3bac91 fb8ed 50374621
558d2c41 c82ed4c79061 24468edd4897'1 0292b90ebe9d0c529f6a3ae
Certificado de la Secretaría de Economía: 3279-5ERIALNUMBER=EMAll-ADDHESS=sau@economia.gob.mx,
O=Secretaria de Economla, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurgentes Sur 1940,
O|D.2.5.4.17=01 030, C=MX, ST= D istrito Federal, L=Alvaro Obre gon
Sello de Tiempo del momento de la emisión de la presente Autorización: CertificadoAC:4: L=Alvaro Obregon,ST=Distrito
Federal,C=MX,CN=tss1 .econom¡a.gob.mx,OU=nCipher DSE ESN:471 F-2C01-gB26,O=Secrelarla de
EconomialFecha:20140430223342.17ZlDigestion:B6lpulcvRQd/2kKOQTfSGUWGLTg=
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6 ocumento (CUD): A20140430223247gs6s

/yccZPU mDjUBl kaA2wQTqD rP6hg=

6dea1224i451bdf4bcd27e293371 4coaSfd2 de25a7da5281bd931 1 861 0aa9tc0c0570e436eSde2eafBbd61 76a2bcc0a0ec

5d0432a58b2a4ded3094dcO1 1 dgbb7cb081 2d34c07ba1 2fc0edabal 507095ca0.1 54fa89c4d22045eb3c40b3c6t98
'a3c7cd8b9fef4aeead

2751 06 1 905577344831 870667 6677 4038804807290466867-

sERTALNUMBER=SERTALNUMBER=LORDBOOS14HDFPDV08, O1D.2.5.4.4s=1ORD800314EYg, C=MX, O=DAVID LOPEZ

RODB lcUEZ, OID,2.5.4.41 =DAVI D LoPEZ RoDRIGUEZ, CN=DAVID LoPEz RODRIGU Ez

Sello de Tiempo del momento de la emisión del diciamen favorable: CertificadoAC;4: L=Alvaro Obregon,ST=Distríto

Federal^C=MX,CN=tssl.economia.gob.mx,OU=nCipher DSE ESN:471F-2C01-9826,O=Secretaria de

EconomialFecha:20140429184816.89321Di9es1ion:hSNdluob/2SF6c5elTtwifYggho=

ANTECEDENÍES

RESERVA
Cadena Original de la persona solicltante; NZSRPzJmjgZLUEeS3w4RwDhUwdB=

@BWqug3fDPpsciys7Eoaj2jpi4oew6WzLha3NXfuqnaDJlG1f3iLnpGAhspsxZVZpbUrmgh25
z +iñ:Aev DaitzXm E2KqQSqTK+FXBSSMdg5kKOmo4GStpWQ I ApoAgaAZCYG FirQusxVCtmki DGWXS

hlRdl6qAtNpZwEblT/l=
Certilicado de la oersona solicitante: 275106190557734483187066766774039367778651287862-
sER¡ALNUh,,¡BER=SEBtAL-MplBER=UtGG7601BOMMcRR806, otD.2.s.4.4S=U1GG760130EL6, C=MX, O=GABRIELA GUADALUPE

UBIBE cARClA, O1D.2.5.4.41=GABRIELA GUADALUPE URIBE GARCIA, CN=GABRIELA GUADALUPE URIBE GARCIA

Selfo de Tiempo'de la solicituc!:, CertificadoAC:4; L=Alvaro Obregon,ST=Distrito Federal,C=MX,CN=tss1 .economia'gob.mx,OU=nCipher

OSe eS¡l:+Zl F-2CO1 -9826,O=Secretaria de EconomlalFecha:2O1, O43O223342.127ZIDigestion:VYGz88rTS2B+LSLnHFll gTSbbobA=

Páglna 4 de 4



Clave Única del Documento (CUD): c20140521'150802331

SE SECRETARfA
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD

SECR.ETARIA DE ECONOMTA

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE AVISO DE USO

Mediante la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 15, '16 y 16 A de la Ley de lnversión Extranjera;
articulo 34, fracción Xltbis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artfculo 69 C Bis de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo; artículo 24 del Reglamento para la Autorlzación de Uso de Denominaciones y Razones
Soclales; asÍ como en los artÍculos 2 aparlado B, fracción Xll,y 22 fracciones ll, XXIV, XXV y último párrafo del
Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de
2012, se hace constar que con la fecha y hora que se señalan en la sección de firmas electrónlcas más adelante, fue
recibido para efectos del articulo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales,
de parte de Aduro Talavera Autrique, EL AVISO DE USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCTAL:
CADENA TRES I,

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente constancia tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento para la Autorízación de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

FIRMA ELECTRÓNICA

DE LA SECRETARíA DE ECONOMIA
Cadena Original Secretaría de Economia: HUyNMd3seRDTsDBlHjgdabVOPSk=
Sello Secretaria de EconomÍa:
21275a63d8080'16240ef1 bafcl a901 b1 9cabf4b268dd64fdc63Ofb834dbBd606c5 1e0d5af44f2a09fb5f64e757ac21 e84d1 d61
1 eda89d301 6b2d8704427O248db99fa5230a0a678f79172ee2ded1ed1 66d2d5dd288a4384edb3ad3b9744f89 32c68d14f72
0a3c8f39 1 a263 1 b479d 1 03a5041 3fac4d93f47 5f4299cdc8d95a2e7
Ceilificado de la Secretarfa de EconomIa: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economia.gob.mx,
O=Secretaria de Economia, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurgentes Sur 1940,
OlD.2.5.4.17=01 030, C=MX, ST=Distrito Federal, L=Alvaro Obregon
Seilo de Tiempo del monrento de la emísión de la presente Constancia: CertificadoAC:4: L=Alvaro Obregon,ST=Distrito
Federal,C=MX,CN=tss l.economia.gob.mx,OU=nCipher DSE ESN:471 F-2C01-9826,O=Secretaria de
EconomialFecha:20140521 150939.9862lDigestion:lgNKzt5MijXvBobrS+n21wrG2U=

Páglna 1 de 2
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DE LA EMISIÓi{ D*LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA

; hD2EnLVyztRBQS2ZXoE9ZbBgG]=

468edd489710292b90ebe9d0c529f6a3ae .,

I

Certificadb ile la Secretaría de Economía: 3279-5ERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economla.gob.nix, O=Secretaria de

Economia, CN=Denominaclones y Razones Sociales, STREET=lnsurgentes Sur 1940, o|D,2.5.4.17=01030, G=MX, ST=Distrito

Federal, L=Alvaro Obregon

Sello de Tiempo del momento de la emisión de la Aulorización: CertificadoAC:4: L=Alvaro Obregon,ST=Distrito

Federal,C=MX,CN=tssl.economia,gob.mx,OU=nClpher DSE ESN:471F-2C0'l-9825,O=Secretaria de i

EconomlalFecha:20140521150940.1221Di9estion:B6lpulcvRQd/2kKOQTÍSGUWGLTg=

DE LA SOLICITUD DE AVISO DE USO

Cadena Oriqinalde la persona que da el Avíso de Uso: HUyNMd3seRDTSDBlHj9dabVOPSk=

Sello de la persona que da el Aviso de Uso:

U2xgpmsquqldtSm8CyKmWATmdvC3kbcVUD6UsPakGsl+xj/TdSvY1u/CPWBTOFN l 06DnKZlLn4CT

lMlxYSUsGiL2guNrAvXYtSyurZp4eTgiGVDHvKTHXUtfCdePGSYcBzcNAv3istl Zjgl dGOZVleW

TRwE3AhFnBKeBCrcXBl=

Certificado de la persona que da el Aviso de Uso:275106190557734483187066766774039090697409474609-

SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=Tp/qrq651128HDFLTROO, O1D.2.5.4.45=TA4A651128lL3, C=MX, O=ARTURO TALAVERA

AUTRIQUE, O1D.2.5.4.41=ARTURO TALAVEM AUTRIOUE, CN=ARTURO TALAVERA AUTRIOUE

Sello de Tiempo del Avlso de Uso: CertificadoAC:4: L=Alvaro Obregon,ST=Distrito

Federal,C=MX,CN=tBsl,economia.gob.mx,OU=nCipher DSE ESN:471F-2C01-9826,O=Secretaria de

Economiaf Fecha;20'l40521150940.362lDigestion:P3Bf4WmOfysaTHVm3Rt4kYQO6c0=

Clave Única del Documento (CUD):

I

c20140s21 1 50802331 0
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INFORME DE OMISION DE PRESENTAGION DE SOL¡CITUD
INSCRIPCION,

DE AVISOS DE LIQUIDAGION O DE CANGELACIÓN DE PER
MORALES

ldentificación de Ia Omisión (1)

lDenominac¡ón o razón social de la soc¡edad.
I

Señale sise lrata de sol¡c¡tud de inscripción o el lipo de cancelación que se trata.

lRfC Oe la sociedad que inicia su liquidación.

.C de la sociedad que procede su cancelac¡ón.

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMAS FEDATAR]OS

lederal de contr¡buyentes.

lClave única de registro de población.

misión43713,html

lnscripción,

TMA65'f 128t13

TAAA651.I28HDFL

de Declaración N= Normal, C= Complementaria.

eñale el tlpo de operación que declara.

jepeliOo paterno, materno y nombre. TAI-AVERA AUTR IO UE ARTUR O

lSeñale la periodicidad de la declaración que presenla, Por operación

Omis¡ón de presentaoón



Seuetaria de Hacienda y Crédito Público

Archivo

üo
oo

§Ail
'.,1\l:-:,fi _i..,i*lhl',...:,B1lTjjllll.,^

El estado de su declaración es el siguiente:

Usuario : TAAA651 128IL3
reci b i d o : TAAA 6 5 I I 2 8I L3 O N OT 27 EIEC E5 M 2 O 45 I' d ec

Tarnaño: 898 bytes
Fecha de Recepción: 22/ 5 I 201,4

Hora de Recepción: L6=43243
Folío de Recepción: 10379649

Página 1 de'1

El presente acuse confirma que su archivo fue recibido y será procesado por el SAT.
Como resultado de su valídación, puede ser aceptado o rechazado, por Io que este
documento no ampara el cumplimiento de su obligacÍón, sugiriéndole que espere a

que el Servicio de AdministracÍón Tributaria le conf[rme su aceptación mediante la
recepción de su acuse con cadena original y sello digital.

Espere por favor su acuse con sello digital, el cual le llegará a la dirección de
su coreo electrónico, Si no lo reclbe de inmediato, le recomendamos acceder

a la opción de "Reimpresión de Acuses", ubicada en esta misma página
én la sección "Oflcina virtual ( e-SAT ) / Operaciones",

donde lo podrá obtener opoftunamente.

Terminar Sesión
(

!

(

i

lrtps://www.infolmativas.sat.gob,mX/DNOTINTERNETIDNOTRepostNew.asp?Usuario... 22/05/2014



Dei;laración Iirformativa de Notarios Públicos y Demás Fedatarios https ://ww w.acuse.sat.gob,mx/REIMPRESIONINTERNET/MuIIipIes.,.

SERVICIO DE ADM I NISTRACIÓN

ACUSE DE ACEPTACION

DECLARACIÓNSECRETARIA OE
HACIENDA Y GREDIfO FUBLICO

I NFORMATIVA DE NOTARIOS
Y DEMÁS FEDATARIOS

Nombre del Notalo Público o Fedatario:

R.F.C. del Notario Prlblico o Fedatario:

N ombre del Archivo Electrónico:

Fecha y Hora de Presentaclón de la Declaraclón:

N úmero do Operac¡ón del Acuse:

Ejerclclo:

Tipo do Declaraclón:

Periodo:

Ps¡lodicldad:

ToGl de Operac¡ones de Enalenaclón de Bicnes:

Total de Operaciones de Adquislclón de Blenosr

Total de Operaclones de Omls¡ón de Presentaclón de Solicltud de
lnscrlpclón o avlsos de liquidación o cancelación de Personas
Morales:

Totalds Operac¡ones de Soclos o Accion¡stas:

Fecha y Hora de Emls[ón de Este Acuse: 2210512014 5:06:35 PM

ARTURO TALAVERAAUTREUE

TAAA651f 28t13

TAAA651 I 28lL30NOT27E1 ECE5tuÍ20451 .dec

2210512014 16:43

23231

2014

Normal

Mayo - tu1ayo

Por Operación

0

0

1

0

Cadena Original:

fll 0001 =ffiAfl§§1128|L31'10002=14A465l128HDFLTR00l1 0021 =201a11 0100=0511 01 0'l =05110102=2|120001=1 9080120002=10379649
p0Ao2=2o1ao522p0003=16:4311 21=11421=21521=2|¡621=11721=211 001 23=l 130003=000001 00000700011 2l Bsll

Sello Dlgltal:

llollrOZP3bQaczTRv9pnrEgYdrE3FQWtgD2kJq I ACaorrCf3KHEkMwrmUxsRgXHl VjQrnBpBaTizggCWsD5d¡SIXYI(XOX+HoY0ridFOcyilru5

td S9BOQZ3JsAXdE9Q¿XVWj6K04 hvVvdrqkvsS5 mBeKBZAexEcrqjf§ Foxjp3wzl:ll

Sus datos personales son lncorporados y protegidos en los slstemas del SAI de conformidad con los Llneamlentos de Protecclón de Datos
Personales y con las dirersas disposlciones fiscales y legales sobre confdencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas
a la auloridad ñscal.

Si desea mod¡ficar o coneg¡r gus datos personales puede acudir a la Adm¡nislración Local de Servicios al Contribuyente que le conesponda yio a
través de la d¡rección ww.sal,gob.mx.
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t,r,'T5 
-

- 
AVISO DE OMISION EN PROPORGIONAR EL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES

POR PARTE DE SOGIOS O ACCION¡STAS DE PERSONAS MORALES

ItaentificacióÉ de ta _s99!9dao 
(t)

[*."r*n 
" 

razón soc¡al de la sociedad.
l_

tos de identificación de Socio y Accionista. (l)_

lave únlca de registro de población.

paterno, materno y nombre(s) o denominación o razÓn social.

Datos de identificación de Socio y Accionista. (2)

lave única de registro de población.

patemo, materno y nombre(s) o denomlnación o razón social.

CADEMTRES ISOCIEDAD ANONIMA DE
CAPTTAL VARIABLE

lr*r DEL NorARro púBLtco Y DEMÁs FEDATARIoS

I 
Resistro federal d9 -o_g¡!¡lbuyq¡te¡,

TMA651128rL3

rlnica de registro de población.

PÚBLIco Y DEMÁS FEDATARIOS

de Declaración N= Normal, C= Complementaria.

Aviso de omlsión de RFC de socios o
el tipo de operación que declara

lnpetl¡Oo patemo, matetno y nombre. TALAVERA AUTRE UE ARTURO

§eñale la periodicidad de Ia declaraclÓn que presenta. Por operación

Itsiercrcro.



Sebretaría de llacienda y Crédito Púb1ico

0s
66§rtr

Sr¡ r'irlu rl c ¿\rl¡r¡ lr rlrt ¡¡rcki¡r I ribrt¡ rlr
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El estado de su declaración es el siguiente:

Usuarío : TAAA65 1128IL3
Arch ivo reci bi do : TAAA65 1 1 28I L3 O N OT27 ELECES M 2044 1.dec

Tamaño: 954 bytes
Fecha de Recepción: 22/5 / 2OL4

Hora de Recepción: 16156:O2
Folio de Recepción: LO379678

El presente acuse confirma que su archivo fue recibido y será procesado por el SAT.
Como resultado de su validación, puede ser aceptado o rechazado, por lo que este
documento no ampara el cumplimiento de su obligación, sugiriéndole que espere a
que el Servicio de AdminÍstración Tributaria le confirme su aceptación mediante la

recepción de su acuse con cadena original y sello digital.

Espere por favor su acuse con sello digital, el cual le llegará a la dirección de
su correo electrónico. Si no lo recibe de inmediato, le recomendamos acceder

a la opción de "Reimpresión de Acuses", ubicada en esta misma página
en la sección "Oficina virtual ( e-SAT ) / Operaciones",

donde lo podrá obtener oportunamente,

Terminar Sesión

Página I de I
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lrttps://www.informativas.sat,sob.mxlDNOTINTERNETiDNOTRepostNew.asp?Usuario... 2210512014



Declaración Informativa de Notarios Prlblicos y Demás Fedatarios https ://www, acuse.sat. gob.mx/REIMPRESIONINTERNET/Ilultipl es'.,

SERVICIO DE ADM I NISTRAC¡ÓN TRI BUTARIA

ACUSE DE ACEPTACION

D E c LA RA c r Ó N I I lojlttrlYl DE N orA R I os P Ú B Ll c o s
Y DEMÁS FEDATARIOS ;

Nombre del Notario Ptlblico o Fedatarlo:

R.F.C. del Notarlo Públlco o Fedatario:

Nombre del Archivo Electrónlco:

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración:

Número de Operaclón del Acuse:

Ejercicio:

T¡po de Declaraclón:

Periodo:

Periodlcidad:

Total de Operaciones de EnaJenaclón de Blenesl

Total de Operac¡ones de Adquisiclón de Blenes:

Total de Operaclones de Omisfón de Pres€ntaclón de $olicitud de

lnscrlpción o avlsos de liquldaclón o cancelaclón de Personas
Morales:

Total de Operaciones dg Soc¡os o Acclon¡sta§:

Fecha y Hora de Emislón de Este Acuse: 2210512014 5:08:11 PM

ARTURO TALAVERA AUTRIQUE

TAM651'l28lL3

TAAA651 1 28|L30NOT27E1 ECE5M20441.dec

22t15t2014 16'.56

62C37

2014

Normal

Mayo - Mayo

Por Operación

0

0

0

1

Cadena Origfnal:

ff l OOOl =TeAAo511281L3110002=TAM651128HDFLTRO0l10021=201a11010o=05110101 =osl1l102=212000'1=19080120002=1o379678

l4OoO2=2o1a0522p0003=1 6;5611 21=11421=21521=2p21=2121=111001 24=1 130003=000001 0000070001 r21 88ll

Sello D¡gital:

llrdy2FOrSZGE0a+8lH7SkN2losqrnrlln9I9+jDT5i5moobenj8ojc§4QirpouxrrrQWjZwCZB5+H9cr,lxYqPrc9p+yFfi[5qW3lQ6friMf

TiKmbXO gg2A DTQ uYyi5y3 5GrvCjSBcYu'Bk3 Rs9dMYMHfr EXsSvQP2XDJ nYsJDi4trll

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAL de conformldad con los Llneamientos de ProlecciÓn de Datos

Personales y con las dlversas disposiciones fiscales y tegales sobre conndencialidad y protección de datos, a ftn de ejercer las facultades conferidas

a la autoridad fiscal.

Si desea modificaf o corregir sr,ts datos personales puede acudir a la Admlnistración Local de Servicios al Contribr.ryente que le conesporña ylo a

través de la dirección ww.sal.gob.mx.
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México, D. F., a 11de junio de 2014.

A QUIEN CORRESPONDA:

PRESENTE.

Por este conducto informo a usted, que mediante instrumento número
43,713 de fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, ante mí, se hizo constar
el contrato de sociedad por el que se constituyó "CADENA TRES I", SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAP¡TAL VARI,ABLE, cuyo primer testimonlo se encuentra en
trámite de inscripción en el Registro Público de Comercio de esta capital por lo
reciente de su otorgamiento.

Expido la presente para los fines que al interesado convengan.

Av, de Las Fuentes No. 509 Col. Jardines del Pedregal de San Angel Deleg. Alvaro Obregón C,P. 01900
Tel.' 5481--5250 Fax.: 5481-5266 E-mail: notaria l2Z@notarial2Z.com.mx notl22@prodigy.net.mx

LIC. ARTURO TALAVERA AUTRIQUE
TITULAR DE LA NOTARIA 122 DEL D.F.
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ACU sE ÜNIco DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRo FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES

Denomlnaclón/Razón Soclal: CADENA TRES I

Réglmen Capltal: SOCIEDAD ANONf,vfA DE CAp|TAL VARTABLE (J
Nombrc Comercial: CADENA fRES tSA DE CV

T¡PO OE VIALIDAD,AVENIDA (AV.)

No. Y19 LETRAEXT: 1B

ENTRE CALLE: CALLE BUCARELI| ' "-
coLONlA: CENTRo (AREA r)
LOGALIDAD: , ','
COoIGO POSTAL:06000
IELEFONO FUo: (s5) 512s3600
CARACTERISTICAS oEL DOMICtLtO: FACHAOA BETGE

nPo DE OoMlClLlO: DoMlclLtO FtSCAL

CALLE: LA REFORIVIA

NS.YJOLETRAINT:.:.i,
Y CALLE: CALLE DOi{ATO GUERRA
It¡lPlO O DEL: CUAUHTEMOC

ENT FED: DISTRITO FEDERAL
CORREO ELECTRONICO: oscar.jimenez@gimm.com mx

REFERENCIAS ADICIoNALES: EL DOMlCtLto ESTA FRENTE A LA
GLOR¡ ETA D EL C"qBALLITO

Orden Actlvidad Económica Porcontale Fecha lnicio Focha Fln
,| Otros servlclos de telecomunlcaclones 100o/o 16105t2014

Róglmen Fecha lniclo Focha F¡n
Ráglm6n Gen€ral de Lay Personas Morales 1É105t2014

Descrlpclón de la Obllqaclón Descrlpclón Venclmlento Fecha lnlclo Fecha Fln
Declaraclón anual de ISR del eJerclclo personas
morales. Réglmen general, sociedades cooperativas y
Controladas

Dentro de los tres meses slgulentes al
ciere del eJercicio.

16105t2014

Pago provlslonal mensual de ISR personas morales
réglmen general

A más tardar el dfa 17 del mes
lnmedlato posterlor al perlodo que
corresponda.

01t04t2015

Pago deflnfltvo mensual de lVA. A más tardar el dfa 17 del mes
lnmediato posterlor al perlodo quo
corrssponda.

16t05t2014

Pago provlslonal trlmeslral dB ISR ds psrsonas morales
por lnlclo de segundo eJerclclo. Réglmen General.

A más tardar el dla 17 del mes
lnmedlalo poslerlor al porlodo que
corresoonda.

01t0112015 31t03t2015

declaraclón lnformatlva mensual de operaclones con
terceros de IVA

A más tardar el dfa 17 del mes
lnmedlalo posterlor al perlodo que
corr€sDonda.

16t0512014

Piglna l1l de [21
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Declaración lnformatlva anual de clientes y
proveedores de bienes y seryicios. lmpuesto sobre la

renta.

A más tardar el 15 de lebrero del año
slguienle

16t05t2014

Apellldo Paterno: JIMENEZ

Focha de Naclmirnto: 2511111968

Apellldo. Materng: VEGA

':' -::.: i, : i

Oeclato bajo protcsta ds declr verdad ua lncurren t¡s porsonas quc doclaran con falsedad on loi lé¡mlnos de lo

dlspucsto ioi el artfculo 2iT, kacci6.1 rcleclón con al artfculo'll0 lracclón ll del códlgo Flscal dc la Fodcraclón,

manlflcsto que todos los datos ascnta rfdlcos y oxactos.

Sus datos personales son lncorporados y protegldos en los sistemas del SAT, dc conformldad con los L¡neam¡á_ñtos de.Protocción- de.Datos
porsonalos y con dlversas dlsposlclonei flscalos y legales sobra contldenclalldad y próiocclón do datos, a fln do áJorcor las facultados

conforldts a la autortdad flscá|, : '

Sl desea modificar o correglr sus datos personates, puedc acud¡r a cualquier Módulo de Servicios Trlbutarios y/o a través de la dirección

http:l/sat.gob.mx

Cadena Orlginal Sello:

ll0s/08/20141RF2014s683/526lVenlan¡llallPfllDlcTl1405'16H7912000001000007'000112',|8811
Sello Digltal: :

pQJhme13l GgoNdUlA4ONgTTWKUXEwRKgbuxuTkOg2xKC3Gr/tOHKd\AlVUZiexE0FRqxbXro¡SYHZJAgNLcBkZS3KbPTIF+j
gpeTDUtBCsülovrLrJzW2jRyivSxgWoUjptWQmw2Roc3TlyOS-sxV4f4SPcPoplrniOqZliaZQXXd3nl=

Nombre: OSCAR
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INSTRUil,fENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUATRO.
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LItsITO MIL CIENTO CUARENTA.__--
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a veintisiete de nrayo de dos nril catorce.

..i 
---ARTURO 

TALAVERA AUTRIQUE, titular de la notaria número cieuto veintidés ciel Distritcr

Fecleral. hago constar EL PODER GENERAL que otorga "CADENA TRES I", SOCIEDAD ANONIIVÍA DE

CA-PITAL VARIABLE, representacla por el señor OLEGARIO VAZQUFZ' ALDI& en lo sücesivo "L.Al

PODERDANTE", a fattor de los señores ,OSE LUIS ALBERDI GONZALEZ y G.A.BRIEL LQPEZ AVI

en lo sucesivo "LOS APODERADOS", para que lo ejerciten de forura conjunta o separatla, al henor <Ie

--CLAUS 
ULA

U N I C A.- "LA PODERDANTE" co¡¡fiere a "LOS APODERADOS", un PODER

con las siguientes facultacles:

-a)-- 

PAILT PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y esPeciales que de

con Ia ley requieran <le podcr o cláusula especial eu los térr¡inos del prinrer párrafo del artículo

quinie¡tos cj:rcuer'¡ta y cuatlo del Código Civil para el Distrito Federal, pero sin que se comprerrcla la f

cle hace¡ cesión de bienes. incluyerrdo Ias que se menciona¡r en los artlculos dos mil quinientos ochenta y

clos util quinientos ochenta y siete clel n'rismo ordenámielrto y de sus corrclativos en Ias denrás e¡tti

federativas e¡r donde se ejercite et poder. En conseo:enci+ "LOS APODERADOS" podrán lePresentar

sociectad rnanclante allte hoda clase de auto¡idactes' ya seaÍl civiles' judiciales' administrativas' rnilitares'

murúcipales, penales, juntas de conci.liaciót y arbihaje ya sean fedelales o locales; asimisnro, ante parüculates,

soc.ie{ades, corporaciones, instihrciones de crédito; pocirá intental y desistirse cle toda clase de iuicios o

proceclimientos, podrá interpo¡ter en su nornbre cterna¡rcia constih¡cional de anrpato, ctesistfu'se c1e ciicho iuicio,

presertar <{erruncias, acusaciones y querellas penales y desisürse de cstas; constituirse en coadyuvante del

m.i¡isterio público, podrá transigir, compro[leter en árbitros y arbih'atlores, al¡solver y articular posiciones a

r¡ornbre cie la sociedail n'randatte, recusar e interponel toda clase de recursos y podrá recibir y hacer Pagos.--

._--b).- PARA ACTOS DE ADMINfSTRACION, para adnrínistrar los negocios y lrieDes sociales con el

poder mrás amplio de adminiskación er los térl¡rilos del segundo párrafo clel artlculo dos mil guirtÍentos

cincuenta y cuako clel Código Civil para el Distrito ]reclerat y de sus co¡relativos erl los CÓdigos Civiles de las

entidades federativas etr donde se ejercite este pode¡ por lo que "LOS APODER.ADOS" tluedarr facultados

para realiz-ar todas las operaciones y actos que se requieran para Ia nratcha ordüraria de los negocios

-C).- 

PARA OTORGA& SUSCRIBIR, AVALAR, ENDOSAR Y NEGOCIAR TITULOS DE

CREDITO, en los ténrüros del a¡tículo noveno de la Ley General de Tíhrlos y OPeraciones de Crédito----



--d).- 
PARA ABRI& CANCELAR CUENTAS

Institución Báncaria ya sea de México o t{el extlanjero

43,804
)

y designar a pel'sonas que giren conh'a ellas err cualquier

--._YO EL NOTARTO, HAGO CONSTAR:

--_J.- 
Que nre iclentifiqué plenaurente conro Notario ante el compaleciente, a guien collozco

personalmente y a rni juicio tiene ca¡racidac{ Iegal para Ia celeblación de este acho-

-IJ.- 

Que el compareciente manifiesFa que las declaraciones que realizó etl este instrumento, las lrízo

bajo protesta de clecir verdad y que le di a conocer las penas en que incurretr quienes declar'an con falseclad---

---ilI.- 
Que infornré al compareciente sobl'e el conteniclo del artíc¡.rlo dos nril qttitrietrtos cincuenta y

cuat¡.o clel Código Civil para el Dish'ito Federal, eI cual trauscribo a conti¡uació[:--

-/ART. 

?554.- Ett todos los potlctus ganeralcs pnrn plaitos y coltrntztts hnstari qtrc x dígn que st: otargl cott todns

las lnaillotles getwrnles y lns especiales t¡rc reqriemn clátrsuln upccítl conJ-onnc o ln lcy, pmn que se uttiettdn:t couferidos

sfu lími to cifu algt ut tt' 

-------*-F¡t los potlercs getrentl,ts pom odntítLishm bielcs, b¡stori ¿xlu"sfit qtrc se dnn cott ¿se cafiícter, pnra que el

npotlemdo tettgtt todn clnse de.fnct iltodes ninrinistrnti¡¡os.

----f,l¡ los poáercs genernles, ¡tarn ¿¡¿y¡", nctos ¡Ie do:¡;ittio, l¡ostnri q¡a se dut cott ¿s¿ cnráctcr ¡trtrn ryte eI nltorltrodo

te»ga torlns lrrs jrctiltartcs de dteíio, tn,lto ei lo rclntíoo o los bieuts, conto parñ lnc¿r todn clnse de gestiottcs n frt dc

defoñerlos.

----Cttorulo sc quísieren lítillnr, en los tres cnsos ttttlcs tttcncian¡tdos, Itts fnailtntles dc los nporlerndos, se

cottsignrín los lúttitttcío¡es, o los podares serrin espccinles.-*

--*ku trctnriosiÉertnnítt este artíatlo t¡t los testittto¡ias ie los poiercs que otor$tut,".---

-_-IV.- Que eI represenlante de "CADENA TRES I", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, tleclara que su representada no tiene obligación de il-rscribirse en el Regish'o llacional de

Inversiorres Exhanjeras.

---V.- QUC CI IEPTCSENtANIE <{E ,,CADENA TRES I", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, cleclara que su represe¡rtacla se encuenh'a caPacitada legalmente para la celebració» cle este

acto, y que la personaliclad que ostenta, no ha terminado, que ¡ro [e ha siclo revocada ni etr fornra algttrra

modificacla o limitacla y que está vigente err té¡minos cle Ley, Io que acrecliFa con primer testinoüio t{el

instrume¡rto número cuareíta y tres mil setecíentos trece, cle fecha dieciséis de mayo de dos [ni] catorce,

ante mÍ, el cual está pencliente c{e inscripcién en el Registro Pfiblico de Comercio de esta capitalr por lo

recierrte de su otor.gamiento, y con Ia certificación tlue agrego al apéntlice de este insttunrento cotr Ia Ietra

"A",--

--VL- 

Que el cornpareciente deClára por sus genelales ser'----

Mexicano, originario {e México, Dishito Federal, logar donr{e r¡ació el dia veintiocho de abri.l de

mil novecientos setelrta y dos, casaclo, Licenciacto en Adnriniskació¡l de hnpresas y con domicilio ett

Avetricla Cami¡ro a Satrta Teresa núme¡o rnil cincuer¡ta y citlco, colonia l-léroes de Padierrra, delegaci(rn

Magciale¡a Contreras, en este Distrito Federal, y manifiesta que el Registro Federal de Contribuyentes de

s¡ r.epresentacla es el <¡ue aparece en el docuurento que agrego al apéndice de este i¡rstruuteuto con la letra

D ----
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NOTARIO No. '122 DEL DISTRITO FEDEML
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---UI.- 
Que tuve ala vista los doomentos cibados en este insh'un\ento.

----VUL- Que Ieícto y explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este instrunrento al

compareciente, e¡terado <1el de¡ecl¡o que tiene de leello personalorente, nra¡ifestó su comprensión ¡rlena y

conforrnidad con él y lo fiillló el clia vei¡¡tisiete de rnayo de dos uril catorce, ü1ismo momento en que lo

FE.

Fecleral.

ARTURO TALAVERA AUTRIQUE titular do Ia noharía número cie¡rto veintidós del Distrito

- DoY Fe'

Fi¡nra del seiror OLEGARTOYAZQVEZ ALDIR.

ARTURO TALAVERA AUTRIQUE.* -- Firma'--
EI Sello cle Autodzar.

EXPIDO TERCER TESTIMOMO, TERCERO EN SU ORDEN, PARA CON§TANCIA DE LOS

ApODERADOS SEñORES JOSE LUIS ALBERDI GONZALEZ Y GABRIEL LOPEZ AVILA. EN TRE5

PAGINASUTILES. _---_
---*. MEXICO, DISTRITO FEDERA A VEINTISIETE DE MAYO DE DOS },{IL CATORCE.

.vrRvslÁü/cABv*
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--- aRfuRO TALAVERA AUfRIOITE. tilula¡ de la notar'ja
nLifiroro ciento v¿inLicÓs dei DisLri!o Federal, CERTTFÍcor

Que el señor OLEGARIO VAzQÜEz AirIR y eI lj,cenciado
OLEGARIO ZQUEZ F-\ÑA, ñe ecreditaror) su cardcter de

apocle:a<!os y ).a IegaI (:xlgt-.cncia de §e\DENA TRES I' 
'

SOCIEDAD ANONIMA DE CJ\PITA.L 1VrARIABI,E, con ins!ru¡tento
nr)rtrero cuarenta y lres mi1 setec:entos trec¿¿ clo fec:ho

Cieci scis rje mayo de iinLe fli/ cuyo
prinor testincnic se er de inscripclón
en el Reglstro Púbtico [a capitá;[, Sor
j.o recierrf-e clc su ct 1 qric sÉ hizo
.onsLar 1a .onetj,tución Ce "CA-DENA f RES f", SOCI§t!\ll
¡-NOlitul rrli cAPITAL VlillI.qDLE. cÓ¡ domlc i I lo co !4éi(icD,
Di sLrito Eeder:a1, duraci ón Ce noventa ¡' ¡¡evq at\os,

capitai social. mirlino fijo du' CINCUENTA t'1IL PliS('S/

MONEDi\ N&CioNéü, máxiNo ilinritado, c1áLrsuLa 'ie 
admj'5ión
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Y FAI\A ACREDÍTAR I,A LTGAL
1' , SOCIEDAD J\¡IOI¡IIO. DE

ti)(fs'rsNCiA t)i;
q\.p

\ CADENA

t, 
lj.i''

DOCT,J¡{E¡¡TAR l,n Lri:lRSONA]

I, DE: LlcÉNar¡.Do
E{T:¡iÉ,IJTIi CEPTI¡ICÁ,:IC
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México, D. F., a 5 de junio de 2014.

A QUIEN GORRESPONDA:

PRESENTE.

Por este conducto informo a usted, que mediante ínstrumento número
43,804 de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, ante mí, se hizo
constar EL PODER GENERAL que otorgó "CADENA TRES 1", soclEDAD
ANONIMA DE cAPlrAL VARIABLE, como "LA PODERDANTE", a favor de los
señores JosE LUls ALBERDI GoNzALEz y GABRIEL LopEz AVTLA como ,,Los
APODERADOS", cuyo primertestímonio se encuentra en trámite de inscripción en
el Registro Púbtico de comercio de esta capital, por lo reciente de su
otorgamiento.

Expido la presente para los fines que al interesado convengan.

LIC. ARTURO TALAVERA AUTRIQUE
TITULAR DE LA NOTARIA 122 DELD.F.

($.o.u*

Av. de l-as Fuentes No. 509 Col. )ardines del Pedregal de San Angel Deleg. Alvaro Obregón C.p. O I9O0
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